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INTRODUCCION 

La reali1.ación de la presente disertación, pretende efectuar un estudio sobre el 

ilícito de robo arqueológico, ante la importancia que representa para el patrimonio 

cultural de la nación la pérdida de 111.1 objel11.1 arqueológicos a tra•és del saqueo que 

genera la especulación y el roleccionismo, así como su destrucción por la falla de 

aprecio o ignorancia del •alor cultural que represenlan. 

Los monument11.1 arqueológicos, son aquel111.1 considerados por la Ley de 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos como los bienes muebles 

e inmuebles producto de las culturas anteriores al establecimiento de la hispánica, por 

·ello, mencionaremos las dhersas medidas legales que el Eslado Me•icano ha 

instrumentado para proteger y conser\'ar a éstos objel11.1, para lal efeclo haremos una 

reseña histórica referente a Jos «t_iversas leyes que se dictaron en su momento. 

En 1790, el Virrey Conde de Revillagigedo ordenó se trasladaran 111.1 

monumentos enconlrad11.1 en el Centro de la ciudad de l\lé•ico a la Pontificia 

Universidad. Al finali1.ar la colonia, se creó la Junta de Antigüedades como primer 

organismo oficial encargado de conservar y estudiar a los monumentll.1 del pasado. En 

1886 y 1897, se ••pidieron dos decretos, mismos que son estimados como las primeras 

normas jurídicas que protegieron a los monument11.1 arqueológicos. Finalmente, la 

Constitución de 1917 en su artículo 73 fracción XVII, otorgó al Congreso de la Unión 

las facullades para legislar en el campo de la cultura, dichas facullades se mantienen 

en la fracción XXV del propio articulo, el cual fue adicionado por decreto en 1966 

para referirse a 111.1 monumentos arqueológicos. 

En 1930, se expidió la Ley sobre Protección y Conservación de Monumenlos y 

Beller.is Naturales, misma que fue derogada en 1934 por la Ley de Protección y 

Conser\'ación de Monumentos Arqueológicos, Históricos, Poblaciones Típicas y 

Lugarts de Dell01.a Natural. 



En 1970, se erro la Ley Federal del Patrimonio Cullural de la Nación, siendo 

abrogada el 6 de mayo de 1972 por la aclual Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Por olra Parte, la Ley General de Bienes Nacionales considera a los objetos 

arqul'Ológicos como bienes del dominio público de la Federación, es decir, son de u.w 

directo de la l'Olectividad y no son susceptibles de apropiación privada. 

Respecto a las caraderísticas de los objetos arqul'Ológicos resalla su inalienabilidad e 

Imprescriptibilidad. No obQanle, podrán ser coneesionados a los particulares, tal 

como lo señala el artículo 12 del Reglamento de la Ley especial • 

. El avalúo de las piel.llS arqueológicas es raclible por el alto valor que representan para 

el patrimonio cullural de la nación. ·Asimismo, puede cometerse no solo el robo 

simple, sino también, el robo calificado cuya sanción se delimitará conforme a lo 

manirestado en la Ley especial. 

En cuanlo al tipo penal que nos ocupa y que se encuentra previsto en el artículo 51 de 

la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqul'Ológicos,· Artísticos e Históricos, 

aludiremos a los elementos que lo integren, es decir, al sujelo activo y pasivo, al objelo 

jurídico tutelado, al objeto material, a los medios de comisión y al nexo causal enlre la 

conduela y el resullado . 

. Por úllimo, la protección jurídica que nuestro país le otorga a los objetos 

arqueológicos a lin de evitar la suslrattión ilegal de los mismos, se sustentan en la Ley 

espedat anles citada, en los Código Penal y Civil, asi como en los Tratados 

Internacionales que ha susc:rílo México con otros países. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DEI. ROBO ARO!IEOLO!i!CO EN MEXICO 

1.1. La Colonia. 

Al término de el sitio de Tenochtillán con ta rendición de los aztecas el 13 de 

agosto de 1521, empero la vida rolonial en la Nueva España, denominada de esta 

forma por su conquistador Hernán Cortés "Por lo que yo he visto y comprendido cerca 

de la similitud que toda es/a tierra tiene a España, as( en la fertilidad como en la 

gra11deza y... en otras muchas cosas qne la eqm"paran a ella me panció q11e ti 

com•tniente nombrt ... era llamtJTSe la Nueva España del mar océano". J. 

Para Cortés las tierra descubiertas eran similares a las de España, tanto por su 

belleza y recursos naturales que igualaban o superaban a tas de la propia España, así 

como la magnificencia de las ciudades; tan grandes, fuertes y bien trnzndas. Por otra 

parte, en los merados se hallaban una diversidad de objetos que estaban a la altura 

de la mejor pl81.a o meraido del mundo, como ejemplo citaremos a los merados de 

Tlaxcala y llaltelolco, en el primero asistian aproximadamente treinta mil personas, 

en el segundo un promedio de sesenta mil usuarios. 

I Conls, Htntá .. CorllU dt Rtlad6 .. 14 td., Editarlo/ Porrlla, S.A., Miz/ro, 1985, p. !16. 



Enumeraremos algunos otros aspectos que causaron gran impresión ni 

conquistador, de esta rorma mencionaremos al arte desarrollado en la orfebrería y lo 

cerámica, a la elaboración de bordodos en telas de algodón, tas cuales no solo se 

reali1J1ban ron hilo, sin también con pluma de aves que en la actualidad se 

encuentran extintas, y la semejan:za que edstía en la forma de gobierno de algunas 

ciudades con los señoríos de Venecia, Génova y 1'11.a, tal era el caso de la Ciudad de 

Tiaxcala y Cholulo en las que residían y gobernaban dííerentes señores. 

El hecho de " ... que un señor bárbaro ... "2 nos referiremm a Moctezuma, causara 

tanto temor entre sus vasallos y dominara tan vasto territorio, resultaba 

impresionante paru Cortés, yo que este imperio no solo abarcó la mayor parte de los 

actuales Estado de México, Hidalgo, Puebfa, Morelos, Veracru7., Guerrero, Oaxaca, 

parte de Chiapas, sino también un poco más de los límites de Guatemala. 

Se dice que existieron diversas causas que propiciaron la caída del imperio a1.teca, 

citaremos la que a considcrnción nuestra ruc una de las más importanles; la desunión 

· nacional ocasionada por el descontenlo de los pueblos tributarios, lo cual originó que 

la "empresa militar" J empleada por Cortés se reali1J1ra con mayor efectividad. 

l lbld.,p. 66. 

J Cfr. La C01tqflista u 1/1ct116 a travis dt u mtcanls11Co ltgal 1 polfdco llamado la IMl"tJO, 
mracuri:Julo por lulbtr Jltlo slifralada 1condltdcam1ntt por los pordculans 1 autorl:Julo por 
la'º'º"" q111 lojlsrali:.61 partidp6 tn los bt11tjlilos obttnldos. Gtn:Ataruro, Al1}111r4ro. La 
Deft1WJ/urfdiraJSodal dtl PatrlmooloCultlWI, Fondodt Cu/tlurJ F.rondmka, Mfdto, 1916, 
p.lJ. 



La tácli<a destrucli\'a que utilizó Cortés cobró fonna legal en las leyes de las indias, 

toda \'CZ que estos ordenaron a Virreyes, Audiencias y Gobernadores la destrucción 

de los ídolos, las aras y adoratorios de la gentilidad, así como In extinción de los 

sacrificios. 4 Esta destrucción material y religiosa debilitó la unidad espiritual del 

imperio para alentar posterionnente alguna resistencia. 

La sujeción de los señoríos al dominio español motivó el primer a\·ance 

importante y estable en la conquista territorial y consecuentemente sentó la base del 

ulterior exp.ansionismo imperial europeo que prolongaría a lo largo de tres siglo.'li. 

En este periodo se inició la distribución de Ja riquer.i móvil, la cual se constituía 

de los metales preciosos; el oro y la plata, así romo de los indígenas. Los metales 

prO\·enían del rescate o del trueque, o bien, como producto del saqueo, respecto a los 

indios se obtenlan por vía de la esclavitud al intentar rebelarse al dominio español. 

Conforme se fue agolando el oro se hizo necesario el repartimiento de la riquua 

inmó\·il, consistente la misma en indios de servicios y tributos a tra,·és del sistema de 

encomienda y en tierras, S sistema sustenlado hasta el año de 1548 y sobre el que 

descansó la consolidación de la dominación española. 

El jurista Juan de Solormno y Pereyra en su obra "La PoUtica Indiana", enunció 

la doctrina del reparto de la rique7.a y del dominio de las tierras descubiertas de la 

siguienle forma: 

.¡ Cfr. Rtcopilaci6n U las l~~sdt los Rtynosd~ las lndUu, l.tJ \'11, Til. l, lib. l,S.J, lididón 
Co/tural Hlspdlli<a0 Madrid. 197J, p.2. 

S Cfr. ,\lartlM: .Wtuf-. Carlos. "IU nporto dt lo riqiu:a", F.ncicloptdia dt .\llxico, LJ, F.dilarts 
5<a1,,,,,,. SA., ,\finco. 1974, pp.196-197 • 

• J. 



... cuando aún esto fallara, y los Vasallos /1icieron las 

jornadas a su casio y por solo su autoridad dispone también el 

dertcho, q11e las prm·incias, de"as, pueblos y raíces que 

ganaren y ocupartn queden en ti dominio Real y ellos solo 

gocen de los bienes muebles o semo•ientes, y a1ín estos suele 

gouzr el fisco, quedando se adquiere de1pués de pasada la 

guerra y eso}' todo lo que en ella se gana se ha de traer ante el 

mismo Pn~nt:ipe o Capitán General del Exercito, que le 

rtpresenla, para que se reparta entre los soldados conforme a 

sus puestos y merecimientos quedándose para el 

reconocimienlo del supremo dominio la quin/a parte de les 

presas. 6 

Dicho reparto se reali1.ó de acuerdo a la manera en que se había integrado la 

expedición. Primeramente se reunía lodo lo obtenido por el rescale o el saqueo, 

quedando bajo la supervisión de los oficiales reales encargados de la contabilidad, 

~eriormenle se separaba el 20% que era lo que importaba el quinto real reservado 

a la corona por la autorización dada a la expedición y por el dominio de las tierras y 

productos, el 80% reslanle se repartía entre los expedicionarios para ser socios 

participanles, 7 una vez que se hubieran cubierto los dere<:hos correspondientes, 

según el caso y la mitad que se debía dar al reino. 

Cfr. Polftka lndia11a. Cap. IX, lib. /, LI, 1-."d. Facsimilar, .\lixico, t979, p. 37. 
Cfr .• ffartfn'? Marfn, l.«. cü. 



Con fundamento en las reglas jurídicas del derecho romano procedentes de las 

siete Pnrtidas, la legislación indiana autorizó el snqueo, ya que consideró como tesoros 

no sólo a los metales preciosos y las perlas, sino también al cobre, al plomo y al estaño, 

·así como a la ropa y otras rosas encontradas en los enterramientos, sepulturas, oques, 

casas o templos y en adoratorios o heredamientos de los indios. 

Según Juan de Solonano y Pereyra, los tesoros en su propia y rigurosa 

signif1C&ción, se tomaban por cualquier dinero, oro, plata, joyas y otras cosas muebles 

que se encontraban en lugares ocuffos y de los que se ignoraba la identidad del 

propietario. Entre los tesoros más ordinarios que se hallaban o buscaban en las 

sepulturas y templos de los indios, principalmente de Nuevn España, destacan las 

figuras de dioses de oro y plata, serviles con vajillas de ofrendas ricas en piedras y 

metales preciosos, así como de joyas y ricos afa\'ÍOS. 

No se dudó de la licitud de los descubrimientos y del reparto de todas las rique•as 

en tanto se acatara la forma de la ley, misma que disponía el manifiesto y el registro 

de los tesoros que se hallaran, toda \·ez que le corresP:""día la mitad al rey, una vez 

calculados los derechos y los quintos, sin esta diligencia el descubridor perdia la mitad 

de la parte que le correspondia. 8 

11 Cfr.Op.dt.,L<Jl/f,dJ.Xll,Ub. Vlfl,p.U 



En los úUimos años de In colonia, la corona· mostró interés por proteger a las 

antigüedades de nUl'Slro pusado. Carlos IV duranle su reinado dictó la orden general 

sobre el modo de recoger y conservar a los monumenlos anliguos. En 1790, el Virroy 

Conde de Revillagigedo ordenó se trasladaran los monolilos enronlrados en el cenlro 

de la Ciudad de Mé•iro a la Pontificia Universidad. En 1793, el Virrey Pedro de 

Cibrian y Aguslin ordenó el decomiso de una colección de códices y documenlos de 

Boturini y Denaduci. 

Al finali1.ar la colonia, se creó la Junla de Anligüedades romo primer organismo 

oficial encargado de conservar y estudiar a lt>s monumenlos del pasado. 9 

1.2. La Independencia. 

En el año de 1810 se inició In re\'Olución de Independencia, misma que ak:anro su 

consumación hasta el año de 1921. Movimienlo en el que participaron no solo los 

criollos de la clase media y los campesinos, sino lambién los lrabajadores y la plebe de 

las ciudades, asl romo los obreros de las minas, los peones de las haciendas y 

miembros de las comunidades indias, lodos dirigidos en un principio por Miguel 

Hidalgo y IJO.'teriormente por José Maria Morelos y Pavón. 

9 Cfr. Wllliams Gorda, Jorgt. ProttcddnJurldica dt los Bltnts A.rqutolclglcos t Hisldrlcos. 
Unirtrsidad Vtracru:ana, Mlxico, 1861. (Clllldtrnos dtl Institwo dt A.ntropalotfa J), p.JZ. 



Las ideologías políliro-económicas originaron el nacimiento. de dos grupos; los 

consenadores y los liberal~ los primeros deseaban seguir unidos a la corona 

española para poder consen·ar sus prh·ilegios, los segundos, o sea, Jos criollos de la 

dase media, deseaban que Nueva España fuera un imperio que acrecentara sus 

intereses. 

Posteriormente surgiría la Guerra de Reforma, la Intervención Francesa, el 

Imperio de Maximiliano y por úllimo el lriunfo del liberalismo con las metas de una 

república restaurada. 

En esta etapa de lucha entre con.senadores y liberales surgió In intervención de 

los países imperialistas; Inglaterra, Francia y Estados Unidos, hecho que agudi7.ó el 

connicto entre estos grupos, ya que dichas naciones promovieron los enfrentamientos 

con cl propósilo de beneficiarse con las ganancias que se oblenían por los préstamos 

que les hacían, los cuales se garanlit.aban con hipolecas y concesiones de los bienes del 

país. 

Con la inlención de resen'Drse América, en el año de 1823 Eslados Unidos 

maniíesló su política exterior a través de la Doctrina Monroe, de igual forma, años 

más larde aparecería una especie de monroísmo arqueológico 10 respecto a las 

diíerenles zonas arqueológicas de México y Centro América. 

JO Cfr. Oruga Mtdina. Juan A. "MonroismoArqutol6gico". ,..ando dt Cultura f:condmka, 
Mtxico, 1953 (Cuadunor Amtrli:anos No. 71) pp. 168, 18-1 • 

• 7. 



Se puede Dselerar. que tanto los Yiajeros y los exploradores nacionales y 

extranjeros contribuyeron al saqueo )' destrucción de los sitios arqueológicos de 

nuestro país, uno de estos exploradores extranjeros fue John Lloy Stephens, delegado 

confidencial del Presidente de Estados Unidos Van Duren. Cabe señalar. que 

mediante la publicación de sus libros de exploraciones y •fajes fue el primero que dio 

a conocer en el mundo et sorprendente \1llor del arte maya. así como el primero en 

aplicar la Doctrina de Monroe, no solo sobre los halla1.gos de sus propias 

exploraciones, sino también en las que reatb.ab:m sus coterráneos. todo con el objeto 

de justificar el saqueo de las zonas arqueológi~s " dejar las minas americanas para 

ncrto exclusfro de los cientJTicos ü este conn·nente" ... exigiré se nos deje solos". 11 

Slephens aludió a diferenles causas para defender su poslura respecto al derecho que 

les 'asistia para poseer los ,·estigios pertenecientes a las culturas antiguas. 

El primero de estos moth·os se refería a su negativa para aceplar la injerencia de 

los europeos, de los mexicanos y los centroamericanos, en virtud de que los dos 

úllimos eran descendientes de los españoles que destruyeron las culturas 

prehispánicas y carecían de una auténtica coodencia histórica para reclamarlas. 

Asimismo, el oh-ido y descuido de los silios arqueológicos era nuón suficiente 

para considerarlos corno bienes mostrencos, por lo tanlo pasarian a ser propiedad del 

primero que las reclamara o adquiriera. Por último, argumentó su derecho del primer 

ocupante o toma de posesión sobre la selvática tierra de Chichén-117.á". 12 

11 11114,p.172 
ll 11114 •• pp. ISJ -18-1. 



Cabe señalar, que la ideología de Slephens reRejó la polilica expansionisla de 

Estados Unidos. la cual se manifestaría en sus primeras etapas al producirse Ja 

in\·asión de nuestro país en el año de 1847 y cuyos alcances originaron la pérdida de 

In mayor parte del territorio nacional. 

Tal como mencionamos en párrafos anteriores, el saqueo y despojo, o bien, la 

destrucción de algunas zonas arqueológicas. se originó principalmente por la 

indirerencia de la mayor parle de la población, asi como por la deficienle legislación 

mexicana de aquella época. Un ejemplo lipica es precisamenl• el de Slephens, quien 

intentó comprar la ciudad de Palenque con la finalidad de explorar, reconstruir y 

extraer los objelos que pudieran hallarse en ese lugar. Sin embargo, la legislación 

mexicana impedía a los extranjeros la compra de los predios "a menos que se casaran 

con una hija del país" 13 Dicha disposición, así como la oposición de algunos 

mexicanos. coadyu\'Ó a obstaculirar y C\'itar la realil.ación de esta acción, no así, el 

saqueo de los lesoros arqueológicos. 

No obstante a lo anlerior, Eduar Herbert Thompson, Cónsul General de los 

Estados Unidos en Yucatán, adquirió en el año de 1894 la propiedad de la linea 

rústica Chichén por la canlidad de doscientos pesos, misma que comprendia, no sólo 

la mayor parte de esta zona arqueológica, sino también el Cenole Sagrado. 

En esta etapa se enúlieron algunas le~·es que prelendian proleger a los 

mooumenlos arqueológicos de nuestro país y que cilaremos a conlinuación: 

/J L Sttphens, Jolt11. lnd4tllltS dtl 1iajt tn Ctntroamlrka, Chiapas y Yucatdn, tr.dtl inglls l'O' 
Btnjamin .WOZllritgos Sann·::o, t.1, El ,\'oticitro F.1·angillco, GuaJtlftOla, 19.JO, p.118. 



La Ley del 16 de noviembre de 1827 prohibió la exportación de tos monumentos y 

antigüedades mexicanas bajo pena de decomiso. 

El decreto emitido por Benito Juárez el 23 de febrero de 1861, ordenó que las 

antigüedades nacionales pasaran a formar parle de la Secretaria de Estado y 

Despacho de Justicia e lnstruttión Pública. 

La orden dictada por el emperador Maximiliano el 24 de noviembre de 1864, 

impidió las excavaciones en los monumentos antiguos de la peninsula de Yucatán y se 

tomaran de ellas aun las partes pequeñas. 

El 16 de junio de 1864, el Ministerio de Fomento, Colonización, lnd1L"1ria y 

Comercio del Imperio Mexicano, dispuso la conservación de monumentos y edilicios 

antiguos. 

El 28 de agosto de 1868. El Ministerio de Justicia expidió una resolución en la que 

se negaba a los particulares la exploración de las antigüedades que se encontraran en 

toda la Repliblica. 

La Ley sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldíos decretada el 26 de 

marro de 189-1, dispuso el cuidado y la conservación de los terrenos en donde se 

encontraran ruinas monumentales. Estipuló la prohibición de su enajenación, los 

declaró imprescriptibles y ordenó su permanencia en el dominio de la federación. 

Porfirio Dlaz expidió dos decretos de gran trascendencia jurídica y cuya validez 

perduró aun después de la revolución. Puntuali7.aremos que fueron las primeras 

normas jurídicas que protegieron a los monumentos arqueológicos, no ubstante, en 
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ellos prc,·al""" la impcrrección de nuestra legislación de aquella época. 

El 3 de junio de 1896 fue emitido el primero de los decretos. Este ordenamienlo 

concedía a los particulares la realización de explornclones arqueológicas en las 

propiedades pertenecientes a la nación, siempre que se erectuara bajo la inspección de 

un delegado nombrado por el gobierno mexicano. Si el lugar designado por el 

<onc<sionario perteneda a un particular, enlonces el ronsentimienlo se sujetaba a la 

volunlad del propietario. Asimismo, declaró como propiedad de la nación a los 

objetos encontrados en las exploraciones, sin exceptuar a los que pudieran hallarse en 

.los predios de los particulares. Cabe señalar, que este ordenamiento no estableció 

diferencias enlre los monumenlos arqueológicos muebles e inmuebles, ni declaró como 

propiedad de la nación a todos esos bienes. 

Por último, prohibió la exportación de los objetos arqueológicos originales únicos 

y sancionó administrativamente el incumplimienlo de las obligaciones mediante la 

dedaraloria de caducidad a las concesiones de los particulares en sus exploraciones 

arqueológicas. 14 

El segundo de los decretos fue emilido el 11 de mayo de 1897. Dicho decrelo 

consideró como propiedad de la nación a todos los monumenlos arqueológicos, 

además eslableció la prohibición de explorarlos, removerlos y restaurarlos sin la 

autorización expresa del ejecutivo de la Unión. 

14 Cfr. Dubldn, Manutl 1 Jos# MarúJ l.tr..ano. Ltgúladdn ftltziavJ.D.1 t.26, f..lt{cidn Ofklal, Mlxko, 
1&16,pp.221·221. 
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En íomrn poco precisa rroli1.ó la detenninación de los inmuebles, prohibió la 

exportación de los monumentos muebles estimados como interesantes para el estudio 

de la civili1.ación e historia de los abur/genes y anliguos pobladores de América sin la 

debida au1ori1.ación legal y sancionó a los infraclores cun el pago de una mull.a sin 

perjuicio de responsabilidad penal. IS 

Por otra parte, el decreto emitido por el Congr<SO el 8 de diciembre de 1902, 

realizó la clasificación de los inmuebles de la federación y declaró a los edilicios 

hislóricos y arqueológicos como blen.S del dominio público o de uso común 

dependientes de la federación. 

Posteriormente, el arqueólogo alemán Teouhert Manler denunció a Eduar 

Herberl Thompson por el delilo de robo a la nación, argumenlando In sustracción de 

un gran número de objelos arqueulógiros de la zona de Chichén llzá. Enlre la enonne 

variedad de objetos enconlrados en el Cenote Sagrado destacan; las pi01.as de jade y 

obsidiana, ,·asijas de cerámica, cuchillos de pedernal con mangos de oro, cascabeles 

de cobre, cníneos humanos, discos de oro y centenares de objetos, también de oro. 

En el año de 19-14 la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió absolver a 

Thompson, al considerar que en esa época no existía una legislación que protegiera 

debidamente a los tesoros arqueológicos. 16 

1.3. La Revolución. 

IS Jbid.,t.17,pp.165-165. 
16 ¡..·,, Ccurillo GU, Airar. La Vtrrkzd dtlCtno11 Sagrado dtChlchln·ft;a, F.didonts Asoclacldn 

CM ca Yucar411, Ali.rito, p.19. 
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Con fundamento en el plan de San Luis, en el año de 1910 Francisco l. Madero y 

orrus antirrelecdonislas prepararon las bases financieras, mililares e ideológicas de Ja 

lucha armada que debería estallar el 20 de nO\:iembre en dinrsos puntos del país, 

cabe señalar, que en dicho plan Madero declaraba como Ley Suprema de la nación el 

principio de la no reelección y desconocía por completo el gobierno de Porfirio Dia1. 

A mediados del l11l'S de no,·iembre, las autoridades porfirislas descubrieron a los 

conspiradores de la capital de la República, originándose con éste hecho que sólo se 

registraran brotes armados en algunos estados. No obstante, dicho movimiento cobró 

auge al sucederse dos ncontecimienlos de suma relnancia, el primero rererenle a Ja 

rendición de Cd. Juáw, el segundo por la finna del tra!ado que lle\'a el nombre de 

esta ciudad, ambos sucesos propiciaron Ja renuncia y exilio de Porfirio Díaz. 

En ese año asumió la dirección del país Francisco l. Madero, dicho gobierno 

careció de apoyo popular debido a que sus proyectos nunca llegaron a cumplirse. En 

tanto Emiliano Zapata con el lema de Libertad, Justicia y Ley, plasmados en su Plan 

de Ayala, desconoció el gobierno maderista y resaltó el contenido de los articulo 6' y 

9' que establecían la restitución, dotación y nacionalización de las tierras, los montes 

y las aguas. 

Por olra parte, Victoriano Huerta confirmó la orden para que la noche del 22 al 

2J de rebrero trasladaran a Madero y a Pino Suárez a la penitenciaría y en trayecto, 

en un ataque simulado, los asesinaran. En contra del gobierno de Huerta se 

manirestaron Zapata, Villa y Carranza, su renuncia al poder marcó una nueva etapa 

en la historia en la que cada grupo re\'olucionario tenía sus propios intereses, 

problemas y soluciones. Finalmente surgió el triunfo constitucionalisla sobre Villa y 

en un proceso ulterior sobre Zapata. 
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En el año de 1916, Curram.o regresó u la ciudad de México y ronvuro ul Congreso 

ConstituJrntc para que sesionara Ja creación de una nuern legislación, dando cumo 

.... ullado la Conslilución de 1917 y en euyo articulo Z7 se estableció como propiedad 

originaria de la nación los lierrns. y aguus y quedó la propiedad privada sujela a las 

modalidades que diclarn el inlcres públiro. 

En esla clapa inmersa en ronniclos revolucionarios, sobresalen dos leyes que 

prelendian proleger u los monumenlos arqueológiroS: la Ley sobre Conservación de 

Monumenlos llislóri<'US y Arlisliros y Bellezas Nalurales promulgada el 6 de abril de 

1914 por Vkl0<iano Huerta y la Ley sobre Conservación de l'tlonumenlos, Edificios, 

Tempkls y objelos llístóriros o Arlisticos, romo una iniciativa del gobierno de 

Venustiano Carranza en enero de 1916. Cabe señalar, que en toda la fase armada de 

la Rernlución continuaron vigentes los docretos porfiristas de 1896 y 1897 que fueron 

sustituidos hasta 1930. 

Fínalmenle, la Conslilución de 1917 en su articulo 73 fracción XXVII olorgó al 

Congreso de la Unión las facultades para legislar en el campo de la cultura. Eslas 

facultades han sido manlenidas en la fracción XXV de dicho articulo, mismo que fue 

adicionado por decreto y publicado en el Diario Oficial el 13 de enero de 1966 para 

referirse a los monumentos arqueológicos. En 1970, es emitida la Ley Federal 

Patrimon Cultural de Nación, siendo abrogada en 1972 por la vigenle Ley Federal 

sobre l\lonumenlos y Zonas Arqueológicos, Arlísliros e llislóricos. Cabe destacar, que 

dicho ordenamienlo declaró de ulilidad pública a la invesligación, prolocción, 

conservación, restauración y recuperación de kJs monumenlos arqueológicos, 

artísticas e históricos y de las zonas de monumenlos. En 1975 se pública en el Uiario 

Oficial de la Federación su reglamento, el cual señala el objeto e;pedliro de las 

aoodadones chiles, juntas vecinales o uniones de campesinos y sus requisitos de 



funcionamicnlo, asimismo cstnblcce las atribuciones del Presidente de la República 

para emitir declaratorias referentes a 1.onas nrquoológicas. 17 

1.4. La Post.revolución. 

A la muerte de Obregón en 1928, el Lic. Emilio Portes Gil rue designado 

Presidente provisional por ser un miembro aceptable, tanto para los obregonistas 

como para Calles, esle úllimo señaló no solo la necesidad de concluir el período 

caudillista, sino también In necesidad de crear una Institución polílica que lograra 

.solucionar el problema de In sucesión presidencial y permiliera la pacificación del 

pais. 

Bajo la lutela de Calles, el Partido Nacional Revolucionario surgió como unn 

confederación de los principales líderes y partidos de la coalición revolucionari1!_. 

Enlre los miembros fundadores destacan los altos jefes militares, los caciques 

regionales; como Portes Gil y Saturnino Codillo, varios de los principales lideres 

campesinos y obreros, así como algunos otros cuya participación resultaba 

excepcional. 

Debido a que los objetivos principales consistían en mantener un consenso reml 

entre las racclones de la coalición, a través de la conciliación de sus demandas y 

aspiraciones con el propósito de solucionar las pugnas internas, la creación del 

partido significó un avance en el proceso de centrali1.ación, aún cuando en sus 

17 Cfr. Gtm MaMro, Ak}Olrdro. La D<ftnsaJurfdltaJ Social dtl PalTimonlo Cul/IUO~ Forrdo de 
Cultura EcolUJMka, Mi.r:lco, 1976, pp. J84J. 
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inicios se consliluyó como una agrupación de parlidos estatales y la membresfa de 

sus militantes era doble, es decir, pertenecían tanto al partido regional como ni 

nacional, en poro liempo desapareció esta duplicidad, nsf como de hecho el sistema 

multipartidista. 

En su período de rormación, el Partido entró en diferentes ocasiunes en connicto 

con los gobiernos locales e inclusive con el propio presidente, no obstante, una vez 

desaparecida la intervención de Calles, el Presidente se cunsolidó como jefe supremo 

de la coalición. 

El programa adoptado por el partido en el año de 1928, enfüfü.ó en la necesidad 

de conciliar a la nación mediante la colocación del Estado romo eje que lograra la 

aveniencia entre los individuos, facciones y da.ses. Asimismo, debía promover el 

crecimiento económico y el desarrollo empresarial. 

A los partidos de oposición se les toleró sin permilirles que su actuación se 

realizara de hecho, ya que la oposición controlada resultó favorable y necesaria para 

legllimar al sistema. 

En 1930 Lá7.aro Cárdenas fue nombrado Presidente del Partido Nacional y poco 

después candidoto a la presidencia. Una vez en el poder, procuró el apoyo de las 

organimciones obreras y campesina, el de algunos personajes influyentes como Portes 

Gil y de un grupo de generales y jefes que se ubicaban en lugares estratégicos. Estas 

acciones tuvieron como propósito la independencia política sujeta a las directrices de 

Calles. 

-t6-



Al finali7.ar la influencia callista, surgieron dh·ersos cambios en el gabinete, lm 

cuales se caracterimron por la eliminación de tos elementos anticardenistas que se 

enconlraban en las legislalura nacional y locnl, en los gobiernos estatales y en los 

dh·ersos cuerpos del ejército, dichas reformas contribuyeron a que el Presidente 

volviera o ser el órgano central del proceso polílicu. 

En 1935 y principios de 1938, el programo de Cárdenas lrojo romo resullado lo 

creación de la Confederación Nocional Campesino y lo Confederación de 

Trabajadores Mexicanos. "La creación de la CNC puede l'~rse en parte, no solo como 

una forma de captare/ apO)'O campesino, sino también, como un intento para elitar que 

el poder de Ja CTAI creciera" 18 en el supuesto de que se uniera con la élite campesina. 

Asimismo el nacimiento de estas organizaciones coadym·ó a neutralb.ar el poder 

polílicu del ejército que represenloba un obsláculo. 

En el año de 1937 el presidente propuso la disolución del partido, y poco después 

de lo Expropiación Pelrolera nació el Partido de la Revolución Mexicana. Esto acción 

contribuyó a eliminar el poder de los caciques locales y reafirmo la centrali7.ación y el 

pre<lominio presidencial, sin embargo, no fue hasla el año de 1940 en el periodo de 

Manuel A\ila Camacho, que se advirlió una notable estabilidad polílica, loda vez que 

la revolución dio por terminados sus proyectos de reforma polilica y social para dar 

paso al crecirnienlo y diversincación de lo ecunomla. 

18 Cfr. MtJtr, lonn::D. F.l primtr tramo dtl CCUKlno, tn Historia Gttural dt MI.rito, Jf td., t.2, El 
Coltgio dt MI.rico, MI.rico, 1981, p. 1 ZJJ • 
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El 31 de enero de 1930 y siendo aún Presidente Portes Gil, se expidió la Ley Subre 

ProfC<:ción y Conservación de Monumentos y Dellellls Naturales, la cual luvo una 

parcial aplicación en el país, debido que el artículo 73 Conslilucional no racullaba ni 

Congreso para legislar respecto u Monumentos Arqueológicos, motivo por el que sólo 

tuvo l'igencia en el Distrito y Territorios Federales. 

Este ordenamiento consideró como monumentos a las cosas muebles e inmuebles 

con valor nrtlslico, arqueológico o histórico y cuya protección y conservación ruera de 

un interés público, para tal erecto enumeró una !Isla de cosas que tuvieron ese 

caniclcr, sin embargo, omilió llevar a cabo la distinción que caracteri7.a a esos 

monumentos. 

En cuanto a la protección que ejerció dicha legislación, ésta solo .., limitó a la 

vigilancia de los monumentos en las áreas referidas. Asimismo, prohibió la 

exportación de toda clase de monumentos, aun cuando no se les hubiera atribuido esa 

calidad. Por último, permitió In propiedad del particular sobre los objetos 

arqueológicos que casualmente encontrara. 19 

El 19 de enero de 1934, Abelardo L. Rodríguez promulgó In Ley sobre Protección 

y Conservación de Monumentos Arqueológicos, Poblaciones Típicas y Lugares de 

Belleza Natural. Esta legislación susliluyó a la de 1930, en la cual se resalla el dominio 

de la nación, no solo respecto a los monumentos arqueológicos inmuebles y sobre los 

objetos que se encontraran en su inferior, sino también los objetos que no hubieran 

sido registrados en el pla>.o de dos anos en la olicina encargada para tal efecto. 

19 Cfr. Utrak A"ing,Jaitlu. luis Gorr:.41': R. (ti al), Arqu,ologlay lhncho '" Mixko, CJNAAI, 
Ml.ri<o, 1980(uri• ontropol.P,, 1J) p. 41. 
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Se amplio el ronccplo de monumento arquoológicu, ya que consideró a lodos los 

Vl'Sligios de las ci\ilit.nciones aborígenes anteriores a Ja cunsumnchin de la conquista 

como arqueológicos. Puntualb.aremus que aun cuando significó un avance, et 

concepto enreda de prcdsión, ya que la ronsumación de la ronquisla no se realizó 

simultáneamente en lodo el país. 

Por otra parte, facultó al Estado para autorb.ar trabajos arqueológicos a través 

de concesiones y reglamentó ampliamente las .. portaciones. De acuerdo con el autor, 

esta ley procuró lijar mejores condiciones para el control arqueológico, pero no rue 

hasta 1939 con la creación del lnstitulo Nacional de Anlropología e Historia, que 

existió verdaderamente un órgano esp<ciali7.ado para aplicar la legislación rererente a 

lo arqueológico, así como para conocer de todo lo relacionado con esta materia. 20 

En 1966 se modificó la rracción XXV del artículo 73 Constitucional, con el 

propósito de que el Congreso de la Unión legislara en todo lo relacionado a 

monumentos arqueológicos. artísticos e hislóricos. En 1970 se creó la Ley Federal del 

Patrimonio Cultural de la Nación, misma que fue abrogada el 6 de mayo de 1972 por 

ta actual ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. Artísticos e 

Históricos y cuJo reglamenlo apareció publicado el 8 de diciembre de 1975. 

io C/r.lbl4,p.4l. 
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CAPITULO U 

DE !.OS BIENES NAC!ONAJ,ES 

2.1. Concepto de Bienes Nacionales. 

La Bula del Papa Alejandro VI del 4 de ma~o de 1493, es considerado un 

documento de s.uma importancia para la legislación administrativa meKicana, ya que 

marcó el punto de parlida de nuestro orden jurídico, Dicho precepto otorgó a los 

monarcas españoles y a sus sucesores el perpetuo dominio de fas tierras descubiertas, 

justificándose de esta forma el absoluto dominio de los bienes que pertenecían a las 

comunidades indígenas. 21 Posteriormente, los reyes españoles dictaron disposiciones 

para que la propiedad emanara de la corona a nn de evitar su concentración por 

parte de los conquistadores, encomenderos y corporaciones religiosas. 

En la etapa del México independiente, la Constitución de 1824 dispuso que los 

terrenos bald!os pasaran a ser propiedad de lo!i · Estados por la soberanía de 

guardaban. La Constitución de 1857 federali1.ó la materia y facultó al Congreso para 

que legislara sobre los baldíos. 

21 Cfr. F./ Papa rtprtstntaba la má..rima aworldad moral tn/Tt tas naclonts cat61/~ dt tsa 
/poca, y ti indicado para rtsofrtr con.trovtnlas tnlrt los f:stados. Strra RujaS Andrls. 
Dtrtcho Admlnistratiro, t.2, /Jra. td., f:tlitorlal Pomla, S.A., Mi.rico, 1985, p. 234. 
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El 22 de julio de 11163 se decretó la primera ley que reguló o los baldíos Ley sobre 

Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldío.•, mismo que contempló la lilularidod 

de la noción y trotó de evitar la concentración de lo propiedad estableciendo lo 

obligación de cultivar y poblar las tierras, además de lijar un límite en su extensión a 

dos mil quinientos hectáreas. Sin embargo, los le)·es de coloni1.ación de 1883 y 1884 

propiciaron el acaparamiento de grandes porciones de tierra. Asimismo, la Ley Sobre 

Ocupación de Terrenos Boldlos de 1894 fomentó la formación de grandes latifundios 

sin restricciones o los particulares y limi!aciones al poder público. Finaltnente, In 

Constitución de 1917 estableció en su artículo 27 párrafo primero la propiedad 

original de la Nación, respecto a las tierras y aguas comprendidos dentro de los limites 

del territorio Nacional, la cual se reserva el derecho de transmitir el dominio de ellas n 

los particulares constituyendo lo propiedad privado. 

"La Naci6n es el gn1po de hombres generalmente grande, que estando 11nidos por 

un sentimiento dl solidaridad ayudan a crear una historia común a lral'és del idioma, 

ra:a y territorio y que tienen el propósito de vivir y de continuar viviendo juntos". 22 

"Para Jellinek, la Nación es una mriedad de hombres entre los cuales existe una 

sen"e de elemen/os culturales propios, comunes a lodos y a un pasado hislórico común 

medianle el cual llegan a advertir su diferencia en lodos los demás grupos". 23 

21 DlccionarioJurfdko .\ltzicano, t. 6, UNA.M, !tllzico, 1981, p. 224. 
lJ Cabantllas, Gull/tnflo, Dicdonarlo dt Dtrtc/10 Usual, t.J, 11 td., f:ditorlal Htliasta S.R.I .. , 

Butnos Ains, 1971, p . ./, 
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Carlos Sánchez Viamonte a!tevera que podemos emplear la palabra nachln, "si 

nos referimos a esos grandes gnijJos socia/eS .•• que se /1alla11 11nidos por el pasado, 

so/idari:.ados en el presente y proyectados a/futuro en""ª acción común ••• " 24 

Se concluye que Ja Nación tiene sobre su territorio una propiedad originaria que 

constituye un derecho propio, el cual se runda en la tradición jurfdica nacional, en el 

asentamiento de nuestro pueblo sobre un determinado territorio y en su 

autodete.rminación o soberanía nacional representada por el Gobierno Federal. 

El patrimonio nacional se define, corno "la totalidad de bienes, derechos y 

obligaciones en donde el Estado es el propietario y que sirven para el cumplimiento de 

sus atribuciones conforme a la legislación positiva". ZS 

"Eduardo B11stamante sostiene que es un conjunto de bienes y derechos, recursos e 

inversiones, que como elementos constitutivos de su estroctura social o como resu/~ado 

de su actfridad normal ha acumulado el Estado y posee a titulo de dueño o propietario, 

para destinarlos o afectarlos en forma permanente a la prestación directa o indirecta de 

los servicios públicos a su cuidado o a la reali:Dción de sus objetos o finalidades de 

pol{tica socí'aly económica. 0 • 26 

2, F.ttclcloptdla Jurfdica Otuba, l. 20, Drútlll, S.A., Butttos Alns, 1978, p. 21. 
25 DiccionarloJurúlicoMt:dcano, t. 7,p, 61, 
26 tbld. 
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Miguel Acosfa Romero señalo: " los bienes de la naciún comprende al conjunto de 

elementos maleriales, tanto de dominio público como..de/ privado, bienes y derechos e 

ingresos, cuya titularidad es del propiq Estado, ya sea en forma directa o a tra••és de 

organismos descentrali~dos o sociecla~es mercantiles del Estado y que le sirven para el 

cump/lmiento de sus acti•·idadesy cometidos". 27 

De lo anlerior podemos decir, que Jos bienes nocionales se integran por todos los 

bienes corporales e incorporales, muebles e inmuebles y que el Esllldo destina a la 

satisfacción del interés p1íblicu. Cobc mencionar, que fradiciunalmenle se había 

establecido una destinción entre los bienes rorporales e incorporales, los unos cosas y 

los otros derechos. No obstante, aun cuando nuestro Código Civil ya no ac..pla esta 

destinación proveniente del Derecho Romano, si queda de ella un reOejo en el articulo 

750, el cual, establece en su fracción XII como inmuebles a los derechos reales sobre 

inmuebles. 

Respecto a los bienes muebles. los artículo 751 y 753 definen primeramente a los 

bienes que lo son por naturalc:r.a y después a los bienes que lo son por disposición de 

la Ley. 

21 Ttorfa Gtntral dtl lkncho Admlnistrad,o, 3' td., l;"dilorial Purrúa, S.A. .• Mlxico, 1919, p. 465 



Los arlkulus 754, 755 y 758 señalan a los derechos y obligaciones que lienen 

naturale7a mueble. El artículo 790 hace alusión al poseedor de una cosa y manillesla 

que posee un derecho el que goza de él, de esto se advierle que distingue igualmenle la 

cosa del derecho. A manera de ejemplo, cilaremos algunos de los derechos en donde el 

Estado es el Tilular, los derechos de aulor, de marcas, de palentes y en el senlido 

cultural los derechos que tiene sobre las joyas arqueológicas. 

Asimismo, la Nación mantiene un dominio directo o indirecto sobre los bienes que 

forman parle de organismos descenlrali1.udos y sobre las acdones de sociedades 

anónimas enlre otras. 

De aeuerdo a lo que establece el artículo 2' del Código Fiscal de la Federación las 

contribuciones se clasifican en: 

Impuestos, contribuciones que deben pagar las personas lisicas y morales. 

Aportaciones de Seguridad social, cuntribuciones que están a cargo de las personas 

que son sustiluidas para el Eslado. Contribuciones de mejoras, están a cargo de las 

personas íisicas y morales que se benefician de manera directa por las obras públicas. 

Derechos, contribuciones por el uso o aprovechamienlo de los bienes del dominio 

público por recibir servicios que preste el Estado, ele. 

Fuera de esla clasificación, se encuentra a los aprovechamientos y los produclos, 

los primeros son ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público, los 

segundos son las CUlllra·prestaciones por los servicios que preste el Estado en sus 

funciones de derecho privado, así corno por el uso, aprovechamienlo o enajenación de 

bienes de dominio privado Artículo 3' del Código Fiscal de la Federación. 



Por otra parte, el Estado regula a toda la propiedad pública, social y prh·ada que 

concede a los parliculares, ya que pooee un \'erdadero derecho de propiedad sobre su 

territorio y cuyo dominio es inalienable o imprescriptible bajo el régimen jurídico que 

la Constitución y las leyes disponen. 

La inalienabilidad es la sustracciím de los bienes al régimen jurídico privado en la 

totalidad de sus relaciones, es decir, existe la imposibilidad para que las cosas 

exceptuadas por la Ley formen parte de un patrimonio individual. 

La imprescriptibilidad se define como la im!K"ibilidad para adquirir bienes o 

liberarse de obligaciones mediante el transcurso del liempo. Artíeulo 1135 del Código 

Civil para el Distrito Federal. 

De lo anterior consideramos, que sólo preseriben los bienes que pueden ser 

enajenados por encontrarse en el comercio, mientras no estén exceptuados por la ley o 

por reglamentos administrativos. 

2.2. Diferencia entre bienes de la Nación y bienes de los particulares. 

Los bienes pueden ser del dominio público o bien propiedad de los particulares. 

Art. 764 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Los bienes del poder público pertenecen a la Federación, a Estados o a los 

Municipios. La propiedad de los particulares comprende todas las rosas cuyo dominio 

les pertenece legalmente y de los que no pueden aprovecharse ninguno sin 

consenlimiento del dueño o autorimción de la Ley, según señalan los arts. 14 y 16 

Constitucional y 765 de la legislación civil en cila • 
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El articulo 27 de la Conslilución, considera que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponde 

originalmente a la Nación, con ello se ndl'ierlc que la Nación tiene pleno derecho de 

goce de In propiedad. Asimismo, al manifestar que ha lenido y tiene el dere<:ho de 

transmitir el dominio de tierras y aguas a los particulares constiluyendo In propiedad 

privada, se deduce que el particular tiene dere<:ho a disfrutar de la propiedad 

transmisible, pero condicionada a los términos lijados por la propia Constitución. 

Se eslable<:e que la propiedad privada no puede ser ocupada contra la volunlnd 

de su dueño, no obstanle el párrafo tercero del articulo 27 de nuestra Constitución 

declara que la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a In propiedad 

privada las modalidades que dicle el inlerés público. 

Concluimos que el gobierno federal impone las limilaciones o las 

transformaciones consislenles en una extinción 'parcial de los alribulos del 

propietario, de manera que éste no siga goi.ando. 

Por causa de ulilidad pública y medianle indemnización, el gobierno federal 

podrá expropiar las cosas propiedad de los particulares, así como las que se 

consideren como notables o características de nuestra cultura nacional, mismas que 

no podrán ser enajenadas, gravadas o alteradas por sus propietarios de acuerdo con 

la Ley especial correspondienle. Artículo 831 y 833 del Código Civil para el Dislrilo 

Federal. 

Por olra parte, no pertenecen al propietario de un predio, los minerales o las 

substancias que señala el párrafo IV del articulo 27 Conslilucionnl, ni las aguas que el 

párrafo V dispone como propiedad de la Nación. Artículo 838 del Código Chil. 
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Los bienes nacionales son inalienobfL'S e irnprescripliblcs mientras no se les 

desafede del servicio públieo a que estén destinados, por el contrario, los bienes 

propiedad de los particulares son susceptibles de prescribir y de ser enajenados, en 

virtud de que se encuentran dentro del comercio. 

Se ha señalado que las cosas que están en el comercio son alienables, sin embargo, 

una ~ puede no ser enajenable por eneontrarse prohibida, y hallarse dentro de la 

propiedad de los particulares. Tal excepción se debe, a que la ley establece para 

algunos casos ciertas consideraciones, como ejemplo cilaremus a un inmueble 

hipotecado, mismo que aún cuando se encuentra dentro de la propiedad de un 

particular, no podni ser enajenado debido a la existencia de dicha responsabilidad. 18 

Respecto a los objetos arqueológicos, el nrllculo JO del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, concede a 

su uso a los organismos públicos descentralizados y a empresas de participación. 

estatal, así como a las personas físicas y morales que los detenten. 

Su concesión de uso será nominativo e intransferible, salvo por causa de muerte, 

y su duración será indefinida, articulo 12 de la misma ley. Asimismo los 

concesionarios deberán conservar a los objetos y en su caso proceder a su 

restauración previa autorixación y supervisión del lnsliluto Nacional de Anlropologla 

e Historia. La Concesión será revocada por el Instituto aludido cuando no se cumplan 

las disposiciones indicadas. Articulo 13. 

28 Cfr. llorja Soriano, Manutl. Ttorfa G~ntral de lat Obllgac:lonts, 12 td., Hd/Jorlal Po"tla, 
S.A., Mtrlco, 1991, p. 154. 
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2~1. Clasificación de los Bienes Nacionales. 

2.3.1. Bienes del dominio Público de la Federación. 

Se define a los bienes del dominio público de la Federación "como la propiedad 

q11e mantiene el Estado sobre los bienes muebles e inmuebles sujetos a un régimen de 

Derecho P1íblico," 29 similar a laque guardan los particulares y que regula la 

legislación civil. 

Para Carll.15 Sánchez Viamonte, "es el conjunto de cosas afectadas al uso directo 

de la colectividad referida a una entidad administrativa de base territorial y que no son 

susceptibles de apropiación privada," 30 en \'irtud de que son bienes inembargables, 

imprescriptibles e inalienables salvo las excepciones que marque la Ley. 

De lo anterior deducimos, que el Estado mantendrá su titularidad en tanto 

formen parte del dominio público y cuya finalidad será encaminar su 

aprovechamiento al interés general. 

Existen dos corrientes pendientes a determinnr si verdaderamente el Estado 

ejerce un derecho de propiedad sobre los bienes del dominio público. 

La primera de estas afirma que efectivamente el Estado ejerce un derecho de 

propiedad sobre estos bienes ya que declara a cierta clase como inalienables e 

imprescriptibles.· 

29 Diccionario Jurldlco Mexicano, 1.1, p. 292. 
JO ,.;nCtcloptdia }Hrldica 0111tba, t. 2, p. 238. 



La Sl'gunda doctrina señola que el Estado no tiene un derecho de propiedad, sino 

simplemente de vigilancia sobre los bienes del poder público. 

Una más, asegura que el Estado no puede considerarse como titular, ya que 

simplemente se trata de un conjunto de bienes que no pertenecen a propietario 

algono y cuyo régimen jurídico se determina por la afectación que hace la Ley para 

un servicio público. 

De acuerdo a las ideas expresadas, se considera que efectivamente la Constitución 

Mexicana reconoce un auténtko derecho de propiedad en el dominio público que 

tienen en sus respectivas jurisdicciones los gobiernos federal, estatal y municipal 

sobre los bienes que rorman su patrimonio. 

La Ley General de Bienes Nacionales en su artículo 12 clasifica a los bienes 

nacionales en la siguiente forma: 

l. Bienes de dominio Público de la Federación 

JI. Bienes de dominio Privado de la Federación. 

De conformidad con el artículo 22 del mismo ordenamiento, se consideran bienes 

de dominio público. 

l. Los de uso común. 

11. Los señalados en los artfculos 27, párrafo cuarto, 

quinto y octavo y 42 fracción IV de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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111. Los enumeradoo en la rracción 11 del artículo 27 

Constitucional, con excepción de loo romprendidoo 

en la rracción 11 del articulo 3' de esta Ley. 

IV. El lecho y el subsuelo del mar territorial y de las 

aguas marinas interiores. 

V. Loo inmuebles deslinados por la Federación a un 

servicio Público, loo propioo q'.'e de hecho utilice para 

dicho fin y los equiparados a éstos; conforme a la Ley. 

VI. Los monumentos históricos o artísliros muebles o 

inmuebles de propiedad Federal. 

VII. Loo monumentoo arqueológicos muebles o inmuebles. 

VIII. Los terrenos baldfos y los demás bienes inmuebles 

declarados por la Ley inalienables e imprescriptibles. 

IX. Los territorios ganados natural o artificialmente al 

mar, ríos, corrientes, lagos, lagunas o esteros de 

propiedad nacional. 

X. Las servidumbres, cuando el predio dominante sea 

alguno de los anteriores. 

XI. Los muebles de propiedad foderal que por su 

naturaleza no sean normalmente substituibles, romo los 

documentos y expedientes de las oficinas¡ los 

manuscritos incunables ediciones, libros, documentos, 

publicaciones, periódicos, mapas, planos, folletos y 

gravados importantes o raros, asf como las colecciones 

de esos bienes; las piezas etnológicas y paleontológicas 

los especfmenes, lipo de nora y de rauna; las colecciones 

cienlfficas o técnicas de armas mimismálicas y filatélicos, 
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los archivos, las ronograbacioncs, películas, archivos 

rotogníficos, cintas magnetofónicas y cualquier otro 

objeto que contenga imágenes y sonidos, y las pie7.as 

arlísticas o históricas de los museos, y 

XII. Las pinturas murales, las esculturas y cualquier obra 

artística o incorporada o adherida permanentemente a los 

inmuebles de la Federación o del patrimonio de los 

organismos descrentalizados cuya consenación sea 

de interés nacional. 

Nuestra legislación civil en su articulo 752 señala que los bienes son muebles por 

su naturale7.a o por disposición de la Ley. 

Son bienes muebles por su naluraler.i los cuerpos que pueden lnisladarse de un 

lugar o otro, ya se muevan por sí mismos o por efecto de unñ fuen.a exterior; artículo 

753 Código Civil. 

En los bienes muebles por determinación de la Ley se incluyen a las obligaciones 

y a los derechos y acciones que tienen por objeto cosas muebles o bien cantidades 

exigibles por una acción personal. Asimismot las acciones, las embarcaciones, los 

derechos de autor y en general todos los no considerados inmuebles por la Ley. 

Artículos 754 al 759 del Código Civil para el Distrito Federal. 

La rracción XI del artículo 2' de la Ley General de Bienes Naciooales señala que 

la naturalu.a de los bienes muebles de propiedad federal no son normalmente 

sustituibles, ra7.ón por la que se ubican dentro de esle régimen legal a los bienes 

muebles arqueológicos. 
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2.3.2. Bienes de Dominio Privado de lo Federación. 

Son aquellos bienes que pertenecen al dominio Privado de la Federación, sin que 

estén afectados a la rcali7.ación de un servicio público, obra pública, senicioo 

administralims o bien a un prop00ilo de inlerrs general. 31. 

El dominio privado de Ja Federación se consliluye por los bienes que no se 

incluyen en los considerados del dominio público y en donde el Eslado guarda la 

posesión de mane~ transitoria, ya que no ser utilizados para un servicios público 

podrán enajenarse. 

El artículo 71 de lo Ley General de Bienes Nocionales eslablece sobre éslos bienes, 

su disponibilidad para ser objeto de todos los contratos que regula el derecho común, 

se exceptúan Jos de comodato y los donaciones no outori1.adas por dicho precepto. 

El Artículo 3' señalo como bienes del dominio Privádo: 

l. Las tierras y aguas no comprendidas en el artículo 211 

de esta ley, que sean susceplibles de enajenación a los 

partícula res. 

11. Los nacionalizados conrorme a la rracción 11 del 

artículo 27 Constitucional, que no se hubieren construido 

o destinado a la administración, propaganda o enseñan1Jt 

de un culto religioso (sic). 

JI SttTa. Rojas,Andrls. Dtncho AdministnU/l'o, t.2, IJ td., EdUorlal Pomla, Allxiro, 1985,p.127. 



111. Los bienes ubicados dentro del Distrito Federal 

considerados por la leb'Íslación común como vacantes. 

IV. Los que hayan formado parte de entidades de lo 

administración pública paracstatal, que se extingan, en la 

proporción que corresponda a la Federación. 

V. Los bienes muebles al servicio de las dependencias 

de los poderes de la Unión,. no comprendidos en la 

fracción XI del artículo anterior, 

VI. Los demás inmuebles y muebles que por cualquier 

título jurídico udquiero la Federación. 

VII. Los bienes muebles e inmuebles que la Federación 

adquiera en el extranjero, y 

VIII. Los bienes inmuebles que adquiera la Federación o 

que ingresen por vías de derecho público y tengan por 

objeto la constitución de reservas territoriales, el 

desarrollo urbano y hobitocionol o lo regulori1JJción de lo 

tenencia de la tierra. 

Asimismo, se considerarán bienes inmuebles del dominio privado de lo 

Federación, aquellos que yo formen parle de su patrimonio y que por su naturale7JJ 

sean susceptibles de ser destínados a la solución de los problemas de la habitación 

popular, previa declaración expresa que en cada caso haga la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Ecología (sic). No obstante, los bienes referidos en el artículo anterior 

pasarán a formar parte del dominio público cuando sean destinados al uso común, a 

un servicio público o alguna de las actividades equiparadas a los servicios públicos o 

de hecho sean utili1JJdos para esos fines. Art. 4' de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 
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Dentro del dominio privado se encuenlron los bienes que formaron parle de 

corporaciooes u organismos de carácter federal extinlos, los cuales se regulan por su 

propio régimen jurídico, yo que una vez liquidados estos organismos los bienes pasan 

nuevamenle al Estado como parte integrante del dominio privado de la Federación. 

Por otra parte, guardan las características de ser inembargables e 

imprescriptibles y enajenables. No obstanle, los particulares podrán adquirir lus 

muebles del dominio privado por prescripción. Art. 80 en concordancia con el Art. 75 

del mismo ordenamiento para su recuperación. 

Son enajenables a título gratuito o a tftulo oneroso, a título gratuito, cuando se 

destinan a los servicios públicos o a la actividad de interés social; a lítulo oneroso, 

cuando sea en venta o subasta o fuera de ella, y por úllimo son susceptibles de 

donación según los arlículos 58 y 61 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Con rundamenlo en el articulo 90 Constitucional, el artículo 26 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que el Poder Ejecutivo de la 

Unión contará con diferentes dependencias para el estudio, planeación y despacho de 

los negocios del orden .administrativo, para tal erecto la Secrelarla de Educación 

Pública reali•.ará: 

l. La formulación del catálogo de patrimonio histórico. 

2. La formulación y manejo del catálogo de los 

monumentos ruacionnlcs. 

3. La organb.ación, el strJtenimiento y la administración 

de monumentos nacionales. 



4. La prolección de los monumentos arquoológicos y 

las ruinas prehispánieas. 

Dependiente de la Secretaría de Edueación Pública, el artículo 2' de. la ley 

Orgániea del Instituto Nacional de Antropología e Historia confiere al Instituto las 

siguientes funciones: 

JI. Exploración de wnas arqueológicas del país. 

111. Vigilancia, conservación y restauración de los 

monumentos arq11eológicos de la República ... así como 

de los que en dichos monumentos se encuentran. 

El reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arquoológicos, 

Arllslicos e Históricos le da inlervención a los particulares y señala: 

Art. JO •• El lnslituto Nacional de Antropología e Hlsloria podrá conceder el uso 

de los monumentos arqueológicos muebles, a los organismos públicos descentrali7.ados 

y empresas de participación estala!, asi como a las personas llsieas o morales que los 

deleclen. 
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2.4. Definición y Características de los Bienes Arqueológicos de México. 

Son monumenlos arqueológicos los bienes muebles e inmuebles producto de las 

culturas anteriores al establecimiento de la hispánica en el territorio Nacional, así 

como los restos humanos, la flora y la fauna relacionados con esas culturas. ort. 28 de 

la Ley Federal sobre l\lonumenlos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Al deternúnarsc en el artículo 27 de este ordenamiento, que los monumentos 

arqueológicos muebles e inmuebles pertenecen a la nación y que guardan la condición 

de inalienables e imprescriptibles, se considera entonces que cualquier acto traslativo 

de dominio será sancionado por la Ley, ya que se encuentran fuera del comercio. 

La existencia de un acto traslath·o de dominio requiere del consentimiento de las 

partes y del objeto que pueda ser materia de un contrato. Asimismo, requiere de su 

validez a través de la capacidad de las parles, de la ausencia de vicios en el 

consentimiento y de su manirestación en la fomm que establece la ley, así como de la 

licitud en el objeto y de un motivo o fin, artículos 1794 y 1795 de nuestra legislación 

civil para el Distrito Federal. 

Por olra parte, debe existir la cosa objeto del contrato en la naturale1.a, ser 

determinable en cuanto a su especie y estar en el comercio. Sin estos elementos el 

contrato que tenga por objeto cosas fuera del comercio será inexistente .. 

Asimismo, el pretender enajenar un objelo cuya transmisión esté expresamente 

prohibida por una ley de orden público, tiene como consecuenc!a la nulidad absoluta. 

Articulos 11125 y 2225 del Código Civil. 
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Conforme al arlículo S' de la Ley Federal sobre Monumenlos y Zonas 

Arqueológicos, Arlisticos e Hislóricos, se consideran monumentos arqueológicos 

muebles e inmuebles los determinados expresamente y los incorporados a pelición de 

parte o por oficio mediante decreto del Ejecutirn Federal. 

Puntualb.amos, que la tenencia de los objetos arqueológicos por particulares 

requiere de su registro ante las oficinas del Registro Público de Monumentos y Zonas 

Arqueológicas e Históricas, a fin de e\·itar su comercialil.ación y lograr el control de 

los mismos. Art. 21, 22 y 23 del Reglamenlo de la Ley Federal sobre Monumenlos y 

Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Respecto a Jos derechos de concesión de uso sobre los objetos, cst~ son 

nominativos e intransferibles y solo por causa de muerte Ja Nación procurará la 

recuperación de las pie7.as. Art. 12 del Reglamento en cita. 



CAPITULOlll 

El. ROBO SIMPl,E Y El. ROBO DE !.OS BIENES MUEBLES 

ARO!!EO!.OCi!COS NAC!ONAJ.F:S 

3. l. Definición de robo. 

Los antecedentes que pueden ser utili7.ados para la e•plieación de nuestros 

preceptos legales en materia de robo, son principalmente los principios de Dereeho 

Romano y las reglamentaciones francesa y española, la primera rderente al robo y la 

segunda relativa al hurto y al robo. Respecto a la designación que los juristas latinos 

le daban a los delitos de apropiación ajena. Teodoro Monsen señala que era el de 

rurtum, el cual se rerería a las figuras de robo, abuso de confian7.8, fraude y ciertas 

falsedades, toda vez que tenían como factor común el ataque lucrativo a la propiedad. 

32 

El derecho romano hiw la diferencia entre la rapiña y el hurto, el primero se 

caracterizaba por el arrebato violento de la cosa, el segundo por la sustracción 

clandestina de la misma. Los germanos distinguieron entre el hurto y el hurto 

violento. 

32 Cfr. Gon:dlt:dt la Vtga, Francisco. Dtncho Ptnal Mtxlcano, 18 td., F.dilorial Po"úa, S.A., 
Atl.rlco, /98Z, pp. 163. 164. 



El hurto se rcferio a In aprehensión clondestlno de la cosa ajena, en tanto el hurto 

violento carecía de esa condición. Cabe señalar que la legislación germana no 

consideró a la violencia como un elemento que aumenlara ta gravedad del hecho y de 

su pena. No obstante, posteriormente se le reconoció más gravedad a la violencia que 

o lo clondeslinidod. 33 

La Ley de los Porlidns admitía In distinción entre el hurto y el robo. El primero 

consistía en una sustracción astuta, el segundo en el apoderamiento por la fuen.a. Tal 

distinción permanece vigente en el Código Penal Español y en la mayor parte de las 

normativas que rigen a los paises latinoamericanos, ya que en estas legislaciones el 

robo y el burlo aparecen como dos infracciones distintas debido a la dinrsidad de 

formos pum opudernrse de la cosa ojena mueble. 34 

El artículo 500 del Código Penal Espoñol define a los reos del delito de robo, eomo 

aquellos que con el ánimo de lucrarse se apoderan de las cosas muebles ajenas con 

violencia o intimidación en las personas o empleando fuerza en las cosas. Asimismo, el 

ortículo 514 señala que son reos del delito de hurto los que eon ánimo de lucrarse y sin 

violencia o intimidación en las personas ni roen.a en las cosas, toman las cosas 

muebles ajenas sin la voluntad de su dueño. 35 

JJ Cfr. C. NuRt:, Ricardo. Dtllto contra la Propitdad, F.ditorial BibUogrdjlca Argtntina, Butnos 
Alm, 19.H,pp. 185, 186. 

:U Cfr. Ganuflt<d< la V<ga. l.oc. Cit., p. 166. 

JS Cfr. Dtcrtto dtl 28 dt man.u dt 1963 por ti qut st aprutba ti ttxto nvlsado dt 1963 dtl 
Cddigo Ptnal1 rnisado por Luis Al. Dfiu Valcarct/1 Ediciones Na11ta1 Barctlona, 1964 • 
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Los numerales anteriores expresan la existencia de una ruer1..a en las cOSDs, dicha 

ca~derística se refiere a las circunstancias descritas en el artículo 504 de la referida 

legislación entre las cuales se enuncian al escalamiento, el rompimiento o fractura de 

pared o puerta, el uso de llaves falsas y gan7.úas, ele. 

Cabe mencionar, que esta característica es considerada en la mayoría de las 

legislaciones como una circunstancia que califica al delito de robo. En España es un 

elemento tipincador que ayuda a distinguir el hurto del robo. Contrariamente nuesfn) 

Código Penal vigente en su artículo 373 "se limita la califlcalfra en el robo, cuando la 

violencia se ejerce en las personas, con exclusión de las cosas, por lo que no se eslimará 

robo violento al empleo de fuerza en las cosas". 36 Ahora bien, cuando la füen..a en las 

cosas causa destrucción total o parcial como medio para apoderarse del objelo ajeno, 

entonces obrará la acumulación de los lipos de robo y daño en propiedad ajena, 

conforme a las reglas de acumulación que establece el arlkulo 372 del Código Penal. 

37 

En el derecho penal francés aparece la figura delicliva del robo, la cual en sus 

inicios no fue claramente determinada en otros delitos que tenían como elemento 

semejante la apropiación indebida. No obstante, el Código Penal de 1810 diferenció y 

definió a esle ilícito, de lal manera que ya no se le confundía con otros delitos. 

J6 Pavdn Vasconulos, 11randsco. Comtrrlariosdt Dtrtcho Ptnal, S' td., F.dilorial PornJa, S.A., 
Mlxico, 1982, p. 76. 

31 Cfr. GonvHt: dt la Vtga, Fmrrcisco, Op. Cil., pp. 206, 201. 



El Código de Napoléon dividió en lres grupos a los delitos contra la propiedad. El 

primero se constituía por robo, el segundo por las estafas, las quiebras y otros fraudes 

y dentro de estos el abuso de confian1.a, y el tercero por la destrucción o perjuicio a 

las cosas. 38 

La legislación mexicana denominó al lílulo primero del libro tercero del Código 

Penal de 1871, Delitos Contra la Propiedad, como un~ respuesta a la terminología 

adoptada por todos los códigos latinos de aquella época y similar a los códigos francés, 

español, belga y portugués. En este Código se agrupaban en once capítulos diferentes 

figuras delictuosas, en las que incluían al robo y al robo con violencia a las personas. 

El Código Penal de 1929 redujo la clasificación de las figuras delictuosas en die7. 

capítulos y conservó la misma denominación el lítulo vigésimo. Delitos Contra la 

Propiedad. En el capítulo tercero se hizo referencia al robo con violencia, sin embargo 

se omitió la frase "a las personas." Respteto a nuestro Código Penal vigente el título 

vigésimo segundo del libro segundo cambia su designación por el de Delito en contra 

de las Personas en su Patrimonio y agrupa a los delitos en seis capítulos, ocupando el 

robo el primero de ellos. Cabe mencionar que nuestra legislación adoptó el sistema 

juridico francés al denominar como robo a la conducta delictuosa que nos oc-upa. De 

igual forma nuestro país, así como Austria, Bélgica, Groenlondía, Finlandia y olros 

paises latinoamericanos establecen la diferencia entre el robo y el burlo, 

correspondiendo el primero a nueslro robo ton violencia y el segundo al robo simple. 

38 /bid., p. 165. 
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La redacción d<I Código Penal de 1871 desechó la distinción enlre hurlo y 

robo, admitiendo 1í"nicamcnte la denominación de robo, la cual se ha mantenido"" el 

artículo 367 del Código Penal Vigente. 39. "Comete el delito de robo el que se apodera 

de una cosa ajena mueble sin tkrecho y sin consentimiento de la persona que puede 

disponer de e/la con arreglo a la ley." 

Por olra parte, a excepción de los Código de Argentina, Brasil, Costa Rica y 

México, las disposiciones vigentes contemplan elementos subjetivos en sus definiciones 

de hurto y de robo. Como ejemplo citaremos los ordenamientos, rrancés, mismo 9ue 

en su artículo 379 indica que cualquiera que sustrae rraudulentamenle una cosa que 

no le pertenece es culpable de robo. En ésta definición el elemento subjetivo se aprecia 

en la expresión "substracción fraudulenta". El español menciona un ánimo de lucro y 

el italiano a la obtención de un pro.-echo. En los Códigos de Argentina y de Costa 

Rica se agrega al Término "apoderamiento" la palabra "ilegalmente." En México y en 

Brasil no se emplean tales expresiones. 40 

Se considera, que aun cnando no se precisa al elemento subjetivo en nuestro tipo 

penal de robo, éste se encuentra implícito en el término "apoderamiento", es decir, en 

el fin, en el ánimo, en el deseo de aprovechar para si la cosa, dichas causas ayudan a 

concluir que está contenido en el vocablo apoderamiento, como verbo rector d<I robo 

que expresa la esencia de la acción. 

39 Cfr. F. Cdrdtn.cu, Raúl, IHruhoPtnal Mulcano. 2da. td., Edilorlal Porrila, S.A.., Aflxico, 
1982. pp. 9, 10, 92. 

40 /bid .. p. 99 
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3.2. Diferencia entre el robo simple y el robo en tos bienes arqueológicos. 

El robo común o robo simple, es aquel que no se ejecuta con \'iolencia fisica o 

moral, arl. 367 de nuestro ordenamiento penal. 

Gon1Jile7. de la Vega clasilica al robo ordinario en robo simple y en robo 

calificado, el primero se determina en proporción al \'alor de lo robado, art. 370 y 371, 

y el segundo por las circunstancias previstas en la ley, como son el lugar en el que se 

realiza el delito o bien por las cualidades del ladrón, arts. 381 y 3111 bis 

respectivamente, del Código Penal. 

El articulo 371 de la legislación penal señala que para estimar la cuantía de la 

sustracción en el robo simple, se atenderá únicamente al valor intrínseco del objeto, es 

decir, se considera el precio exacto o valor real de la cosa en el momento del 

apoderamiento, sin atender al valor afectivo o de uso que le den los ofendidos, no 

obstante, se estimará para los efectos que surta la reparación del daño. Asimismo, se 

observan\ a lo dispuesto en los artículos 369 y 369 bis para la valoración del monto de 

lo robado y la lijación de la pena al salario mínimo general vigente en el momento en 

que se cometa el delito, evitando con esta medida rerormas por las devaluaciones o 

Ructuaciones de la moneda. 

En los casos que exista imposibilidad para determinar pecuniariamente el valor 

del objeto robado, ya sea por su naluralem o por alguna otra circunstancia que lo 

impida, el párrafo primero del artículo 371 lija una penalidad de 3 a S años de 

prisión. Según Gon1.ále• de la Vega esta sanción se aplicará especialmente para los 

casos de robo de actuaciones judiciales o administrativas, o bien, para documentos 

cuyo valor no pueda estimarse en din~ro. 

43. 



Respecto ni nvalúo de las pie1.as arqueológicas, la Suprema Corte de Justicia 

sosliene lo siguiente: 

Joyas y monumentos arq11eológicos avalúo factible de. 

La Ley Federal sobre Mo11umentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e llistóricos se puso en iigor entre otros con ti objeto de 

conservar y restaurar los monumentos y joyas arqueo/6gicas, 

preciYamente porque estos tiene un alto 

cu//ura/ de la nación y en su artículo 

valor para el patrimonio 

JO establece que en 

casos determinados la Tesorrrfa de la Federación hará efectivo el 

importe de las obras de rtslauración, rrs111Ja pues contrario al 

buen raciocinio sostener que el valor de esas obras se pierda 

desde el instante mismo en que quedan inJtgradas al monumento. 

La ley pre~·iene y sanciona la destrucción de los monumentos 

arqueológicos y por ello quien destn1ye un monumento queda 

obligado a reparar ti daiio que necesariamente debe ser 

valuado err dinero. En consecuencia cartee de relevancia que 

los bienes de q11e se traJa no estén en el comercio, pues esto no 

impide que sean objeto de avalllo como tampoco impide que 

sean objeto de comercio ilícito, independientemente de los 

peritos designados para poder valuarlos, deban ser expertos 

en arqueología. 

Directo 1877175 Germán Meza Virgen. 31demanode1976, 

unanimidad de 4 votos. 



Directo 1977175 Daniel Carbajal González. 31 de marzo de 

1976, 1111animidad de 4 l'O/os. 

Directo 1979175 Roberto Criollo García. 31 de marzo de 

1976, u11animidad de 4 ••otos. 

7" época, lomo 87, p. 60 

Por otro parte, el artículo 381 establece para el robo calificado la penalidad que 

corresponda ol robo simple y según lo cuonlfa del volor de lo robodo, se aumentará lo 

pena de tres días a tres años de prisión, o bien, de tres días a die1. años cuando 

concurran las circunstancias 41 calificativas enumeradas respectivamente en los 

artículos 381 y 381 bis. 

Gom:ález de la Vega anrma que las circunstoncias calificativas se clasifican en dos 

grupos; por el lugar en el que efectúa el delito y por las cualidades personales de 

quien lo comete, siendo los dos únicos grupos de calificalivas que acepta nuestra 

legislación penal. 

Con fundamento en las aseveraciones de Raúl F. Cárdenas y Francisco Pavón 

Vasconcelos, consideramos que la \'iolencia también representa una circunstancia 

calificativa en razón de que la violencia no convierte al robo simple en un tipo 

autónomo, sino que califica aumentando la sanción en los términos del artículo 371 de 

nuestra legislación vigente. 

41 Cfr. l.as cire11nstancias, son aqutllos tltmtntos qut aumtntan la sanddn qutfUa ti dtlito 
bast. Gon:dlt:dt la Vtga, Francisco, Dtrtcho Ptnal Mt.ricano, 18 rd., f:ditorlo.I Porrda, S.A., 
Mlxico, 1982,p. ISS. 
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Cabe mencionar que nuestro actual ordenamiento penal se apartó del sistema que 

acogieron los códigos de 1871 y 1829, mismos que consideraban a la violencia un 

demento esencial, por lo que se converlía al robo con violencia en tipo especial o 

aulónomo. 

El articulo 51 de la Ley Federal sobre Monumenlos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos expresa: "el que se apodere de un monumento mueble 

arqueológico, histórico o artístico, sin consentimiento de quien pueda disponer de él con 

arreglo a la Ley se le impondrá prisión t:k dos a diet. aflos." Esto disposición se refiere a 

la adaplación que se hiciera del delilo de robo regulado en el artículo 3'J7 del Código 

Penal, pero sin las calificalivas que contempla el mismo. · 

A direrencia de la Ley Penal la legislación especial sólo establece una penalidad 

única entre un mínimo y un máximo, sin considerar el valor de la sustracción, no 

obstante, aun cuando es omisa respecto a las circunstancias calificativas, su artículo 

19 señala la aplicación supletoria del Código Penal vigente, por lo que se considera 

que puede comelerse además del robo simple el robo calificado de monumentos 

muebles, pero sólo como una agravanle para el aumento en la penalidad y conrorme a 

los límiles eslablecidos por la ley especial, ya que la misma no determina una sanción 

para las circunstancias que pudieran coocurrir, ni para el caso de ejecutarse con 

violencia, pues se lrala de un ilícilo cuya penalidad se encuentra delimitada en su ley 

especial. 42 

41 Cfr. Las circunstancias, son nq11t//os tltmtntos qut aumtntan la sancldn qutfl}a ti dtlilo 
bast. Gonullt:: dt la Vtga, Francisco, Dtrtcho Ptnal Mtxicano. 18 td., Uditorlal Po"úa, S.A., 
Mlxico, 1981,p. 185. 

42 Cjr. lit•·ak Klng., Jaimt, Op. Cit., Cil., p.109. 
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3.3. Caraclcristicas de robo en los bienes arqueológicos de México. 

En este inciso haremos mención de algunas de las caraclerísticas que distinguen 

ol ilícito que nos ocupa. 

1.- El artículo 28 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, define_ a los monumentos arqueológicos 1..'0mo los bienes 

muebles e inmuebles producto de culluras anteriores al establecimiento de la 

hispánica en el territorio nacional, así como los restos humanos, de la nora y la rauna, 

.relacionados con esas culturas. 

Monumentos Arqueológicos, declaratoria no 

requerida para ser considerados como tales. 

Conforme al artículo 28 de la Ley Federal sobre 

Monumentos Zonas Arqueológicos, Arlfsticos e 

Históricos, publicada en el Diario OHcial de la 

Federación el seis de mayo de mil novecientos setenta y 

dos, que entró en vigor a los treinta días de su 

publicación "Son Monumentos Arqueológicos los Bienes 

M11ebles e Inmuebles, producto de culturas anterWres al 

establecimiento de la hispánica en el.territorio nacional, así 

como los restos humanos, de la flora y de la fauna, 

relacionados con esas culturas," y ningún precepto de la 

mencionada ley o de su reglamento {publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 

1975, que entró en vigor a los treinta días de esa 

publicación) dispone que deba emitirse una 
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declaraluria por el lnslilulu compelente malcria 

de monumenlus arqueológicos, o sea el Insliluto 

Nacional de Anlropología e Historia (Artículo 44 de la 

ley), para que en un monumento de "53 índole deba ser 

considerado como tal, pues basta para ello que encuadre 

en el enunciado del arlkulu 28 transcrito. 

Directo 7884n9 Raúl Hurtado Hemánde7. 13 de octubre 

de 1980, S votos: Ponente: Franciseo Pavón Vasconcelos. 

71 época, tomo 139-144, 1980, p.94 

Observamos elementos de carácter polémico en la transeripción del articulo 

citado, sobre el particular se considera que primeramente debe establecerse cuales 

eran esas culturas que poblaban el territorio nacional. Asimismo, señalarse el periodo 

en que ocurre el establecimiento de la hispánica, Joda vez que la conquista no se 

verificó simultáneamente en todo el país, por lo que no .. iste una íecha que determine 

cuando se inicia lo histórico y concluye lo arqueológico. 43 

2 .• De acuerdo con el artículo 371 del Código Penal para el Distrito Federal en 

materia de íuero común y para toda Ja República en materia de ruero Federal, para 

estimar la cuanlfa del robo se alenderá únicamente al valor intrínseco del objeto del 

apoderamiento, pero si por alguna circunstancia no fuere estimable en dinero o si por 

su naturaleza no ruere posible lijar su valor, se aplicará prisión de tres días hasta 

dncoaños. 

JJ /bid., pp. 96, 97. 



Al respedo la Suprema Corte de Juslicia de la Nación sosliene: 

Joyas arqueológicas. Robo de. Penalidad. 

lnaplicabilidad del artículo 371 del Código Penal 

Federal. En el caso de robo de piet.as arqueológicas, es 

ine•aclo que tenga aplicación el artículo 371 del Código 

Penal Federal, porque este dispositivo se refiere a los 

~sos en que el valor de la cosa "no fuere estimable en 

dinero" o que "por su naturalem no fuere posible fijar 

su valor", pues es inaceptable que los monumentos 

arqueológicos pierdan su valor por el hecho de ser 

inalienables; por el contrario, la intención de la ley al 

establecer esa inalienabilidad es preservar totalmente 

esos bienes y el valor que los mismos represenlan, pero 

ello no cambia en forma alguna su naturalem intrínseca. 

Ahora bien, como valor intrínseco es el peculiar de una 

cosa por sus cualidades, es inconcluso que la 

autenlicidad, la anligüedad y la singularidad de una 

pieza arqueológica son cualidades intrínsecas de esta 

porque están en la esencia de la misma. Esto es tan 

cierto que si se lograra una reproducción perrecta y en 

material de mejor calidad, a p.sar de ello, no llegaría a 

tener el valor que tiene la pie1.a original, precisamente 

porque carecería de las cualidades intrínsecas 

consistentes en ser genuinas o auténlicas, natural y 

anligua. 
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Directo 170ln5 Antonio Sallo Riu. JI de marw de 1976, 

unanimidad de 4 votos. Ponente: Abel Huitrón y A. 

sostiene la misma tesis. 

Directo 1877/75 Germán Meza Virgen. JI de marw de 

1976, unanimidad de 4 votos. 

Directo 1977/75 Daniel Carbajal Gon1.ález. JI de man.o 

de 1976, unanimidad de 4 votos. 

Directo 1979n5 Roberto Criollo García. 31 de marw de 

1976, unanimidad de 4 votos. 

7' época, tomo 87, p. 46. 

Concluimos de lo anterior, que no es aplicable el numeral J71, ya que el mismo se 

renere a los casos en que el valor de la cosa no puede estimarse en dinero, o bien, por 

su naturalem no es posible njar su valor. 

Asimismo, se ha indicado en la tesis antes citada, que aun cuando los objetos 

arqueológicos se encuentran fuera del comercio legal, estos pueden ser valuados en 

dinero por peritos expertos en arqueología a nn de estimar la cuantla de la 

sustracción, razón por la que .. 1ablece la fracción ll del articulo 18 de la Ley Federal 

sobre Monumentos y zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la supletoriedad de 

los Códigos Civil y Penal vigentes para el Distrito Federal en materia común y para 

toda la República en materia federal. 

J.. El articulo 367 del Código Penal hace referencia ni apoderamiento en la 

sustracción, mismo que debe reali1.arse sin consentimiento. Al respecto Eusebio 

Gómez expresa que dicho elemento es evidente e innecesario, en cuanto que si el 

.50-



dueño de una cosa mueble presta su consentimiento para que alguien st apodere de 

ell• no puede existir lal ilicilo. 44 

Considerarnos que en el robo arqueológico, el consentimiento se transforma en 

indispensable para la configuración del lipo que se conl<mpla en la legislación 

especial, ya que sin éste elemento el precepto que se describe resull•ria confuso para 

su interpretación. 

4.- En el artículo 8' del Código Penal se clasifican las inrracciones antisociales 

sancionadas por la ley; la primera se refiere a la inlencionalidad de los mismos. 

Sobre este elemento, la Suprema Corle de Juslici• de la N•ción considera que es 

aplicable el principio de inlencionalidad en el ilícito de robo. 

Robo de objetos arqueológicos e históricos. 

La Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos 

Arqueológicos e Históricos, Poblaciones Típicas y lugares 

de Belleza Natural, vigente, entre las disposiciones propias 

de la materia de que se ocupa, contiene dos que se refieren 

al orden penal y que concrelamente se relacion•n con los 

delitos de destrucción, deterioro o daño intencionales de 

monumentos a los que la misma protege y de contrabando 

a estos, señalándose sanciones especi•les. 

44 Cfr. G6me;:, Eustbfo. Tratado de Dlrtcho Penal, Compalf(a 1\rgenlf11a dt Udltorts, 1,.1, lluenos 
Mm. p. 72. 
Artfculo reformado ti lO dt entro dt 1994, lus dtlilos intencionales quedan comprtudidos tn 
las"sancionts y omisiones dolosns. 
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Ahora bien el h""ho de que el nrllculo 29 de la aludida 

ley, haga referencia a la "deslr11cció11, deten·oro o daños 

intencionales", en manera alguna este significado que 

haya dejado de tener vigencia el principio de 

inlencionalidad delicluosa que el artículo séptimo del 

Código Penal Federal presume en In mayoría de las 

inrrn.,.iones antisociales que lipllica. 

Sino que esa cita del vocablo "tnce11cionales" en la 

redacción del mencionado número 29, lo es solo para 

destacar la pena es!M)Cial con que se castiga esa clase 

general de daños, en contraposición a los que tengan 

como origen una actión culposa del agente activo, pero de 

ningún modo que para la comisión del ilícito a que la 

norma 29 se contrae, se exija comprobar la intención 

delictuosa. Sentando lo anterior, calM! concluir que 

tratándose del delito de robo, si es aplicable el principio 

de intencionnlidad delfctuosa a que se contrae el artículo 

séptimo del Código Penal Federal. 

Por olra parle ni quedar comprobado con diferentes 

elementos de convicción el carácter movible de los objetos 

sustraidos, romo platos, lripoides, vasos, discos, cajas, etc. 

no es óbice que la Ley sobre Prol.,.ci6n y Conservación de 

Monumentos Arqueológicos e Históricos, Poblaciones 

Típicas y lugares de Bella.a Natural, considere en su 

artículo cuarto que "los objetos que se encuentren en 

monumentos inmuebles arqueológicos" sean también 

inmuebles, en razón de que el dere<:ho penal 11 alicndc 
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íundamentalmente a la realidad de los fenómenos y 

acciones humanas y no a las simples ficciones,º como 

indiscutiblemcnle lo es la que se consigna en la norma 

especial invocada, por lo que en esas condiciones, es de 

concluirse que la materialidad del delito de robo si está 

demostrada (sic). 

Amparo Dircclo 7832/67. Alejandro Matú Piste y 

coagral'iados 5 \'otos. Ponente: E7.equiel Durguete. 

61 época, tomo CXXXU, p. 19. 

Lo anterior se traduce en el conocimiento de las circunstancias de hecho, tal como 

lo señala Francisco Gon1.ález de la Vega al mencionar, a la ajcneidad de las cosas, el 

apoderamiento, la ilegitimidad del neto, la \'oluntad de la acción y el deseo de nlcan1.ar 

un provecho a través de la cosa objeto del apoderamiento. 

Para Franciseo Pavón Vaseoncelos el robo es un delito de necesaria comisión 

dolosa y requiere no sólo del dolo genérico consistente en el querer o desear el 

apoderamiento, sino también de dolo específico referente al ánimo que se tiene para 

disponer en su provecho del objeto que se sustrae. 

Concluimos que el elemento subjetivo del robo se encuentra representado por la 

intencionalidad, misma que se encuentra implicita en el término apoderamiento. 

5.- FrancisCo Gon1.ález de la Vega estima que el apoderamiento del objeto, no es olra 

cosa, que el acth·o toma posesión material de la misma y la pone bnjo su control, l'S 

decir, es la acción de aprehender o lomar direcla o indireclamente la cosa . 
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La aprehensión directa se hace consistir, cuando el autor empleando fisicamenle 

su energía muscular, ulili7.ando sus propios órganos tangiblemente se aduelia de la 

rosa, o séase, el ladrón toma en sus manos el bien ajeno. 

Por fl contrario en el apoderamiento indirecto el agente por medios des,·iadoS 

logra adquirir la tenencia malerial de la cosa, sin que sea requisito indispensable la 

langibilidad del objeto por el ladrón. 

Raúl F. Cárdenas en concordancia con nuesrra legislación penal, señala que para 

que se repule consumando el ilícito necesariamente se requiere de la remoción del 

sirio en que se encuentra la cosa para hacerla entrar en la esrera de poder de quien la 

sustrae. Sin embargo alude a la existencia de situaciones especiales en que el activo 

tiene una relación malerial con el objeto, sin que por ello sea el poseedor de la cosa al 

hacerla entrar en su esíera de poder, ya que posee un derecbo el que goza de el, es 

decir, se deberá ejercer tln poder de hecho sobre la cosa. 

Al reunirse los dos elementos; remoción y poder de hecho sobre la cosa, se ha 

realizado el apoderamiento y consumado el robo, una vez que se dio cumplimiento a 

los demás elementos conlemplados en la figura delictiva. 

En consecuencia, el apoderamiento se considera como el elemento principal del 

delito de robo, en virtud de que se trata de la constitutiva típica del ilfcilo que permite 

diíerenciarlo de los otros delitos patrimoniales de enriquecimiento indebido y cuya 

attión es la consumaliva del delito. 

6.- Francisco Pavún Vasconcelos considera que el tipo penal del ilícito descrito en el 

numeral 367 del Código Penal , no alude a las circunstancias de tiempo y de lugar, no 
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así cuando adquiere el carácter de complementado cualincado. 

Respeclo a la descripción que reali1J1 el arlículo SI de la Ley Especial, obsen·amos 

que el cilado numeral no hace referencia a ninguna de las circunstancias referidas 

que pudieran calificar al rolHl arqueológico. 

·SS· 



CAPITULO IV 

EL DELITO DE ROBO EN LOS BIENES AROl!EOLOG!('OS DE MEXICO 

4.1. E•plicación al lipo previslo en el arlículo 51 de la Ley Federal sobre Monumenlos 

y Zonas Arqueológicos, Artíslicos e Históricos. 

Anles de enlrar al esludio del Primero de los elemenlos que configuran al lipo 

descrilo en el numeral .51 de la legislación especial, anularemos algunos de los crilerioo 

que han suslenlado diferenles aulores respeclo al lipo penal. 

Eugenio Raúl Zafaroni · estima como lipo, " a las abstractas y generales 

descripciones de la conducta". 45 

Para Luis Jiménez de Asúa "el tipo es la abstracción concreta que ha trazado el 

legislador, dJ!scartando los dJ!talles innecesarios para la dJ!finición 4'11 /rec/w q11e se 

cataloga en la ley como delito". 46 es decir, la conduela del hombre subsumida en el 

tipo penal. 

45 Ttarla dtl dt/110, EDIA.H, Butnos A.irt1, 1913, pp. 81, 85. 
46 Principios dt ~ncho Ptnal, La Uy y ti Dtlilo, F.diloria/ Sudamtricana, S.A., Buenos Aires, 

1990, p. 2J4. 



En atención a las diícrentes espe<:ies de tipos, Jiménez de Asúa otorga la siguiente 

clasificación: 

Respecto a sus rundamenlos los tipos se clasifican en rundamentales, cualificados 

y privilegiados. Los primeros constituyen la médula del sistema de lo parte especial de 

los códigos. Los segundos constituyen los tipos derivados, cuya indole es más grave 

que la de los arquetipos. En cuando a su autonomfa se dividen; en básicos, especiales 

y complementarios. Los primeros son de indole íundamenlol y tiene pleno 

independencia. El especial supone el mantenimiento de los caracteres del tipo básico, 

.pero añadiéndole alguna otra pecoliaridnd cuya existencio excluye la aplicación del 

tipo básico y obliga a subsumir los hechos bajo el tipo especial. en el tipo 

complementario presupone la aplicación del tipo básico al que se inl'Orporara. 47 

Fernando Castellanos Tena estima, "el tipo es la creació11 legislatfra, la 

descripción que el Estado hace de una conducta en los preceptos penales". 48 Asimismo 

manifiesta, que en ocasiones el tipo es la descripi:ión legal del delito y a veces la 

descripción del elemento objetivo (comportamiento). 

Amllaremos la siguieñte clasificación dada por Fernando Castellanos Tena: 

Por su composición los tipos se dividen en normales y anormales, los primeros se 

limitan a hacer una descripción objetiva (homicidio). Los segundos, además, de 

íaclores objetivos contienen elementos subjetivos o normativos (estupro), Por su 

ordenación metodológica se clasifican en fundamentales o básicos, cspe<:iales y 

complementados. Los rundamentales o básicos eonstituyen la esencia o rundamenlo 

47 Cfr. lbid. 
48 l..intamitntos littmtntalts dt Dertc110 Ptnnl, 4a. td., 1-:ditorial Pomla, S.A., Mixfco, 1967, 

p.157. 
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de otro tipos (homicidio). Los especiales se forman agregando otrus requisitos al ti110 

fundamental al cual subsumen. en cuanto a los complemenlndos se constituyen al lado 

de un tipo básico (homicidio cnlilicndo). En función de su autonomfa o independencia 

se distribuyen en autónomos o independientes y subordinados, los primeros liencn 

vida por sí (robo simple), los segundos dependen de otro tipo (homicidio en riña). Por 

su formulación se clasifican en casuísticos y amplios. Los casuisticos prevén varias 

hipótesis; a veces el tipo se inlegra con una de ellas (alternalivas); otras con la 

conjunción de todas (acumulalivos) como ejemplo cilaremus a la vagancia y 

malvivencia. Los amplios describen una hipótesis única (robo), que puede ejecutarse 

por cualquier medio cumish·o. Por su resultado se dividen en los de daño y peligro. 

Los de daño protegen conlro la disminución o destrucción del bien (homicidio, 

fraude). Los de peligro tulelan los bienes contra la posibilidad de ser dañados 

(disparo de arma de fuego, omisión de auxiiio).49 

En virtud de lo anterior, se considera al tipo descrito en el articulo SI de la Ley 

Federal de Monumentos y Zonas Arqueoiógieos, Artísticos e Históricos, dentro de los 

denominados como especiales, toda vez que el apoderamiento ilegal debe recaer en un 

objeto arqueológico, convirtiéndose esla caracleríslicn en el requisito o peculiaridad 

que se adiciona al tipo designado por los doctrinarios como autónomo o básico. 

49 Cfr. /bid., p. 163. 



4.1.l Sujelo Activo. 

En rererencia al primero de nuestros elementos, se anotan los siguientes criterios. 

"El sujeto actfro del delito descrito en el numero 367 del Código Pe11al, es 

indiferente o común, en virtud de que no señala calidad alg1111a en orden a los s11jetos; 

pasivo y activo del ilícito". SO 

El sujeto activo es el hombre y se denne ''como /os problemas referentes a la 

_autor{a y a la participación". 51 

El delilo de robo puede ser eomelido por cualquiera, sin embargo, en ciertos casos 

la ley exige delenninada situación juridica o de hecho por parle del agente, en cuyos 

casos se encontrarán delitos denominados como propios y que en atención a 

determinadas circunstancias se convierten en delitos calificados. {{especto a los delitos 

patrimoniales eomelidos por las personas juridicas, el articulo 11 del Código Penal 

además de ser una transcripción del precepto eontenido en el Código Español, no 

establece la responsabilidad de las personas juridicas, y tan solo decreta en los casos 

señalados por la ley una medida preventiva al no eontemplar una responsabilidad de 

carácter penal para las personas morales. 52 Sobre éste particular, Raúl F. Cárdenas 

menciona diversas posturas sostenidas por algunos autores: 

50 Pa1·6n Vasconulos. Ob. CiL,p.JJ. 
51 Cfr. F. Cdrd~nas. Ob. Cil.,p. 62 
52 Cfr. lbid, p. 69. 
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Savigny, Puchta y Windscheld, parten del concepto de que sula el hombre es 

capa7. de derechos, consecuentemente lus personas jurídicas son seres ficticios creados 

por y para el derecho positivo. 

Cali•to Valverde Valverde manifiesta que las personas jurídicas son personas 

vivas, Infinitamente variadas y de Importancia distinta. 

Ferrara y Kelsen coinciden, en que las personas jurídicas y la individual, no son 

ni una realidad ni un hecho, sino una categoría jurídica. Para Ferrara, la persona es 

un sujeto Investido de derecho y obligaciones, status que se aplica tanto al hombre 

romo a la persona jurídica. Explican que la personalidad es una categoría jurídica 

que no implica eondición alguna de eorporalidad o espiritualidad del investido, sino 

que es una situación jurídica, un status y se concede al hombre individual, a la 

persona colectiva y a las fundaciones, ya que la personalidad es una rorma de 

unificación de relaciones humanas para la reali7.ación de intereses jurídicos humanos. 

En cuanto al hombre o a las colectividades estos sun pluralidades de individuos 

cumbiantcs encaminados hacia un mismo fin, por lo que al unificar idealmente el 

derecho a esas individualidades cambiantes, jurídicamente tas dula de personalidad y 

les eoncede la misma agilidad y movilidad que al individuo en particular, razón por la 

que el reconocimiento de las personas juridicas por el estado responde a una realidad 

jurídica ideal, no eorporal sensible. 

Murach, ante el problema de la imputabilidad considera que debe ser 

entendida· como una capacidad de autodeterminación, como un acto que expresa un 

valor sintomálieo para ta personalidad del autor que puede ser propio de el o 

bien llamarse suyo. Respecto a la capacidad humana, <I pensar ordenado, la 

apreciación valuraliva entre la conduela conveniente no puede darse ni suponerse en 

la persona moral, aun cuando se Je suponga una voluntad y una inlcligcncia coll'ctiva, 



ya que solo el hombre es cnpaz de actuar dolosamcnle para querer el resullado lipico, 

es decir, la imputación penal. 

Para Julio Kleln, la persona moral no es sujelo activo del delito al no tener 

aptitud para obrar r<sponsablemenfe, ya que la modificación del mundo exterior que 

constituye el hecho condicionante, se produce por una relación causal o de orden 

llsico que solo es dable en la esfera de lo natural, por lo que solo el hombre es capaz de 

ser causa fisica y las fuen.as naturales son las que pueden causar el resultado, o séase, 

modificar el mundo exterior, por estas condiciones la persona moral o jurídica es 

.simplemente un concepto que carece de potencialidad causal, en virtud de que lo 

normativo no puede engendrar modincaciones de orden fisico. De lodo lo anterior 

concluye que las personas morales no pueden ser sujetos activos del delito. 

Según la teoría Pura del Derecho, la norma es la que regula la conduela recíproca 

de un conjunto de hombres dirigidos a un fin común,.º bien imputa las conductas de 

los hombres que no obran por sí, sino en nombre de la colectividad a un ente distinto 

del que causó el hecho. De los lranscrito, Raúl F. Cárdenas estima que las 

consecuencias que se derivan son incompatibles para el Derecho Penal, ya que el 

presupuesto lógico de lodo delito es el sujeto activo, el pasivo, el objeto material y el 

jurídico, por fo que la omisión del sujeto activo rompe con los principios más 

elementales del Derecho Penal. Asimismo, el concepto de imputabilidad difiere con el 

concepto de imputabilidad del Derecho Penal. 

En el Derecho Penal, este concepto no se deriva de la norma posiliva, sino de la 

persona humana, siendo una caraclerística básica para Ja plena imagen delidiva. Por 

último señala que nuestro código no delinea la imputabilidad y únicamente establece 

quienes son imputables. 
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Carrancá propone la lcurfa del libre albedrío y de la impulabilidad moral del 

hombre en el cual descansn la ciencia criminal. 

Por su parte, Juan del Ro.sal nos dice: sin enlrar en la polémica con las distinlas 

conlempladones doclrinales de la imputabilidad en el rnomenlo de la concredón de la 

responsabilidad criminal se requiere do la puesla en marcha del concepto sin cuyo 

despliegue será imposible la culp_abilidad jurídico-penal. 

Raúl F. Cárdenas no le atribuye responsabilidad a quien carece de capacidad 

para comprender y dislinguir acciones amenazadas con una pena, por lo que concluye 

respecto a lo anlerior, que la impulabilidad es un concepto que carece de generalidad 

·y se aplica en concreto a cada caso y relación a cada delito, consecuentemenle los 

únicos posibles sujetos aclivos del delilo y susceplibles de medidas represivas, son los 

seres humanos, es deoir, las personas llsicas, loda vez que dentro de nueslro Dereoho 

Posilivo no se considera a l.S entidades o persooas moraks como posibles sujetos 

activ°"' De lal estimación que el art. 11 de nuestro Código Penal, solo conliene 

. medidas de seguridad a Ululo preventivo do nuevas aclividades criminales. 

Artículo u ... "Cuando algún miembros o rrpresentante de una persona jurfdica o 

tk una sociedad, ºcorporaci6n o empresa de cualquier clase, con excepción de las 

ltulituclortes del Estado cometa u11 delito con los medios que para tal objeto las mismas 

entidades le proparcionetJ, de modo que resulte cometido a nombre o bajo el amparo de 

fa n!presentaci6n social o beneficio de ella, el jue: podrá, en los casos exclusivamente 

especiJicados por la ley, decretar en la sentenci'a la s"sptnsión de In agrupación, o su 

disolución, cuando lo estime necesario para la seguridad pública". 



Alfonso Reyes nos dice, "entiéndase por sujeto acliro o sujeto agente, la perso11a 

nalural que realiza !a conduela típica". S3 

Femando Caslellanos Tena señala al respedo, que el acto y la omisión deben 

corresponder al hombre, porque únicamente él es posible sujeto activo de las 

lnfracciooes penales al ser capaz de volunlariedad-· En relndón a las persooas 

lllOl'llles, estima que las mismas no pueden ser sujelos activos del delilo por carecer de 

volunlad propia, independienlemenle de la de sus miembros, ra1.ón por la cual 

rallaría el elemenlo conduela, básico para la ••blenda del delito. S4 

En consideración a la poslura que suslentan los aulores respedo al sujelo activo, 

concluimos que el agente eapaz de reali1J1r actos voluntarios es el hombre, aun euando 

forme parte de un enle jurídico o moral, en el lema que nos oeupa la realil.adón del 

apoderamienlo ilegal de un objelo arqueológico. 

4.1.2. Sujelo Pasivo. 

Para Francisco Pavón Vasconcdos, tal como los señalamos en el sublndso 

anlerior, el sujeto pasivo y el activo en el ilkilo de robo son indiferenles y comunes, 

no obslanle agrega, el pasivo no siempre se trata del dueño o poseedor de la cosa 

robada, ya que tal carácler no consliluye una calidad especifica requerida en la 

norma.SS 

jJ Rtyts, A./fo11so. LIJ Tlpifldad Ptnal,Puflllcadontsdela Vnlrtnldad F..rttrnado de Colombla,1966, 
p.48. 

S.f Costtllanos Tena, 1'"trnando.1Jntamitntos E~mtft/alts dt Otrecho renal, ./ta. td., Editorial 
Pomla,S.A, Allxico, 1967,p. UI. 

SS Cfr. Pard" Vasronc,./os, Ob. CIL, p. JJ. 



Mariano Jiménez Huerta sosliene al respecto, que el sujeto pasivo es la persona 

que puede disponer de la cosa con arreglo a la ley. Asimismo es el ofendido o tilular 

del bien jurídico lesionado. Punluali1.a que debe distinguirse enlre el sujelo pasivo de 

la conducta y el sujelo pasivo del delilo. El primero es la persona a quien se arrebala 

la cosa; el segundo la que lenfa sobre el objelo un poder de disposición. 56 

Raúl F. Cárdenas nos dice, que lanlo la persona física como la persona moral 

pueden ser sujetos pasivos y resentir el ilkilo al surrir una disminución en su 

palrimonio. Coincide con Mariano Jiménez Huerla respeclo al concepto del sujelo de 

_la Infracción, ya que uno pude ser quien recienle la aeción desplegada por el aclivo y 

otro el sajelo pasivo de la conduela anlisocial, con ésle prelende Indicar, que una 

persona puede surrir la acción del activo, ser víctima del acto material ejercido contra 

el, ser engañado, inclusive ,·iolentado y sin embargo no ser el sujeto pasivo de la 

inrractión, por cuanto su patrimonio no surre perjuicio alguno. 57 

Francisco González de la Vega considera no solo a las personas físicas sino 

lambién a las personas morales, como sujelos pasivos del delilo, ya que ambas poseen 

un patrimonio propio. En el caso de la persona moral, su patrimonio es distinto al de 

las personas físicas que lo inlegran. 58 Asimismo asevera que pueden ser sujelo del 

delilo; la Nación, los Estados y los Municipios, las corporaciones de carácter público 

reconocidas por la ley, las sociedades civiles o mercanliles, las asociaciones 

profesionales y las demás referidas en el artículo 123 de la Constitución Federal, las 

sociedades cooperativas y mulualislas y las asociaciones dislinlas de las enumeradas 

56 Cfr. Dtrecho Ptnal Mtxicano, t.4, 4' ~d., l:'ditorial Porrúa. S.A., Ali.deo, 1981.pp. 58, 59, 
51 Cfr. Hntll f', Cdrdrnas. Ob. Cit., pp. 85 a la 88. 
58 Cfr. Gonzdltt. dt fa Vega. Ob. Cit., p. 



que se propagan fines políticos, científicos, artísticos, de recreo o cualquier olro fin 

licito, siempre que no sean desconocidos por la ley, artículo 25 del Código Civil. 

De acuerdo con el criterio sostenido por Alíonso Reyes, el sujeto pasivo "es In 

persona titular del inJerés jurfdicamente tutelado y cuya ofellSO configuro el delito ... 

tanto las personas nal11ra1es, sin distinción de sexo, ed'"1, condición o estado mental 

como lasjur(dicas, son susceptibles <U ser sujetos pasivos del delito; entre estas tíltimos 

debe !ncluine al Estado, quien lo es principalmente de aquellos ilfcilos que ofenden s11 

stguridad inlerior o exterior, su administ~ión pública ... " 59 

Femando Castellanos Tena distingue entre el sujeto pasivo y el oíendido. "El 

ofendido es la persona que resienle el daño causado por la infracción penal, en tanto 

que el sujeto posil'o del delito es el titular del derecho violado y jundicomente protegido 

por la norma". 60 

En todos los criterios anteriormente anotados, se denota que existe uniformidad 

en las opiniones dadas por los doctrinarios respecto al elemento del tipo penal en 

estudio. Asimismo, quedó establecido que la nación es una persona moral a la que la 

Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos le oonriere 

en su articulo 27 la propiedad de todos aquellos objetos estimados como 

arqueológicos, nwín por la que concluimos que la nación es el sujeto pasivo del tipo 

penol que nos ocupa. 

59 MJonsaRtyts. Ob. Cil.,p. 48 
60 Castdlanos Tt11a. Ob. Cit., p. UJ. 
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4.1.3. Objeto Jurídico Tutelado. 

Según Francisco GonZlilez de la Vega, "la tute/a penal del patrimonio alcanza a 

c11a/qu/er derecho posesorio q11e se ve aiectado injustamente por ei apoderamiento il/c//o 

de las cosas muebles, cuyo poseedor puede ser el usuario, us11/roctuario, depositarlo, 

acreedor prendarlo, etc." 61 

Para Raúl F. Cárdenas y Enrique Cardona Arizmendi, el objeto jurídico 

tutelado, es el palrimonlo, es decir, el inter<s jurídico que el derecho protege al 

tipificar y amena1.11r con la aplicación de una sanción a quienes violen los derechos 

.patrimoniales de los miembros de la comunidad con las conductas descritas en la ley. 

Raúl F. Cárdenas considera como patrimonio, a los derechos o relodones susceptibles 

de una valoración econ6mica e inclusive de satisíacer los gustos o neCesidades de un 

individuo. Concluye de lo transcrito, que la utilización y disrrute, es el inter<s jurídico 

que protegen los delitos denominados patrimoniales. 61 

Alíonso Reyes manifiesta, "et ordenamiento jurídico tutela el interés del sujeto a 

la conservación o disfrute de aquel determinado bien que puede ser lesionado o 

puesto en peligro por alguien". 63 Señala asimismo, el ínter& que el estado tiene por 

la conservación de aquellos bienes jurídicos que juzga necesarios para la integridad 

del grupo y para su propia estabilidad. 

Femando Castellanos Tena estima como objeto jurídico "al bien protegido por la 

ley y que el hecho o la olllisión criminal lesionan", 64 con tul afirmación estima, que 

en el ilícito de robo et interés protegido es la propiedad. 

61 Gan:A/t<dtla Vqa. O. Clt.,,.179. 
61 Cfr. Radl F. Cdrdt,,... Ob. CIL, p. 88. 
63 Rtyes Alfonso, O. Cll., p.166 
64 Ctis1t1/anos, Tta Ob. CIL, p. I U. 



De acuerdo a los crirerios anotados con anterioridad, estimamos como objeto 

jurídico tutelado al dercdlo de propiedad para disrrutar y utili7.ar los bienes que 

ooororman un patrimonio. En el ilkito que nos ocupa, el artfculo 2• de la Ley General 

de Bienes Nacionales, concede a la Nación el derecho de propiedad sobre los objetos 

arqueológi-, los cuales rorman parle del palrimooio nacional. De eslus 

consideraciones se coneluye, que el objeto jurldico tutelado recae ¡;obre el derecho de 

propiedad que la nación mantiene respecto a los objetos arqueológicos. 

4.1.4. Objeto Material. 

De acuerdo a la opinión de Raúl F. Cárdenas, "el objeto material es el bien sobre 

el que recae la acci6n criminal, ya sea en una cosa corpórea ell un crédilo o en una 

obUgación, o bien en un mueble o inmueble." 65 

Para Alíonso Reyes "el objeto material es la persona o caso sobre la cual recae la 

condacta típica. Sobre is/e particular hace la dislinci6n entre el Objeto Material 

Personal y el Objeto Material Real. El primero es toda persona física o moral, l'i•a o 

·mrurla, consciente e inconsciente sobrr la cual recae el comportamiento dpico. El 

segundo se constituye por la cosa sobre la cual recae la conduela /(pica del agente". 66 

Enrique Cardona Arizmendi resume al objeto material "en la cosa robada". 67 

Femando Castellanos Tena opina, "que el objeto materia/ lo constituye la persona 

o cosa sobre qukn recae el daño o peligro". 68 

6S Raúl F. Cdnl•-. Ob. CI., p. 89. 
6' RtJ<S Alfonso. Ob. Cit., p. /JO. 
61 CanloM Arl:ltull//I, Enrlq11t. Apuntatnltntoidt Dtrtcho Penal, 1da. td., Cdrdtnas Editor 1 

Distribuidor, ,lfix/co., p. 2J2. 
68 Casttllantn TetlG. Ob. Cil.,p. 1#. 



De las opiniones señaladas en los párrafos anteriores, podemos aseverar que el 

objeto material en el tipo penal que nos oeupa, es lodo aquel objeto considerado por 

el artículo 28 de la legislación especial y los declarados de oficios o a petición de parle 

según establece el artículo 5' de la misma legislación. Para tal efecto se requiere que 

los objetos sean sometidos a una serie de pruebas que determinen su calidad de 

arqueológicos. 

4.1.5. Medios de Comisión. 

Según señala Francisco Pavón Vasc:oncelos, los medios comisivos para reali1.ar 111' 

_apr.hensión del objeto o cosa, son lodos aquellos que resollen idóneos para lograr el 

apoderamiento, ya sea en .forma directa lomando la cosa, o bien de manera indirecta 

uliliumdo medios mecánicos o valiéndose de animales amaestrados que actúen romo 

inslrumenlos. Respecto al numeral 367 de nuestro Código Penal, manifiesta que el 

mismo no alude a los medios que pueden ulilimrse para la reali1.ación del ilícito, no 

asf cuando se trata de un tipo complementado calificado. Asimismo, asevera que el 

uso de la violencia en las personas como medio para ulilb.ar el apoderamiento califica 

al delito haciendo operar una gravación a la penalidad. 69 

Mariano Jiménez Huerta opina, que los medios comisivos, son los actos 

materiales que realiza el sujeto activo para lograr el apoderamiento de la cosa, lo cual 

es un comportamiento nalural de carácter comisivo que revisle mayor o menor 

complejidad, según la naturaleza de la cosa, el lugar en que se encuentra y las 

facilidades o dificultades que el sujeto activo tenga que ven<er para consumar el 

apoderamiento, por lal razón estima que el delilo puede ser unisubsislenle, es decir, 

69 e¡,. Pnvdn Vasconce/os. Ob. Cit., p. JI. 
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<0n una acción se llega al delito y plurisubsislenle ruando ta acción se rracciona en 

varios actos. 70 

Asimismo -vera que exislen distintos medios, drrunstancias, motivadooes y 

linalid&des que pueden coocurrir en la comisión del robo, sobre este partirular 

distingue tres ronnas: simples, atliín:adas y privilegiadas. Las fonnas simples de 

ejecución cid delito se detenninan cuando se ejecutan sin la concurrencia de alguno 

de los medios que ailiíl<lln d robo, es decir, cuando d apoden1mlenlo es efectuado 

<Oll a.lucia, dalrua o cWHkslinidlld. Las formas califkadas, son aquellas que 

agravan al delito y aumentan su disv..,.. pmal, del>ido a que al mismo lkmpo que se 

lesiom d interá patrimonial, se ~ a otros bienes de naturaleza distinta. La. 

fonnas pril'llegiodas requieren que la toma de la .-a se áectúe para ser inmediata y 

IOOllltlllámamente, ddlido a que d limlpo defJe CllllSiderarse airno mlnimo necesario 

..,.. 11111rla conforme a su natlll'llleza y destino. Diclias formas pueden apreciarse en 

d arUculo 380 cid código~ rd'ennte al robo de-. 

J1randoto Gomála de la Vega alude a la aiolmda de diversas fomm o modos 

mcdnkos de comili6a, los cnalcs 11e nmiií...,_, en diatiDlas - tales airno d 

ro11o violento por d mip1eo de 1a l'mnll ll9lca o cid mmrriimimto tmnl, d ror.o 

astuto por la llallilidad o dalraa m la ~ y m d rubo IDbrepllcio por d 

empleo de protdimimtos íurti ... que DO permiten al ofendido intervenir ni tener 

cmoeimiento de los lo<chos. Asimismo pueden idiDrse im&ru- o medios 

mednkos que faciliten d apodeqmiento como soo, lava flllsas, pozúas, 

-.tamiento, fl'llCluras, entre otras. 71 

70 Cfr. Ji.lut u .. ,,._ Ot. CIL,p. IO. 
71 Cfr.~•i.v.,..ot.CIL,p./11. 



Alromo Reyes considera como medios de comisión de un delito, "a los 

instrumentos que dden ser empleados por el agente. Asimismo se njiere a /os 

lnstrumelllos ptligrosos, los cuales se hacen consistir en sustancias o en annas: 

girmenes pat6genos, armas de fuego, dinamita entn otras". 72 

Para Enrique Cardona Arizmendi, los medios de comisión son cualquier medio 

idóneo para la comisión de delitos, aun cuando a veees el medio lo califica la violencia. 

73 

De conformidad con lo anterior, estimamos como medios de comisión para la 

.SJUStracción ilegal del objeto arqueológico a cualquier Instrumento que resulte idóneo, 

asimismo a las manifestaciones que constriñen de manera fisica o moral la voluntad 

del Individuo, y a los medios en los que interviene la destre7JI o habilidad del 'activo. 

Cabe destacar que los medios referidos no se encuentran eslablecidos en la ley 

especial, no obslanle para la reali7JICión de dicho delito nos adherimos a las opiniones 

señaladas. 

4.1.6. Nexo Causal entre la conducta y el resultado. 

Respecto al último de los elemenlos que constituyen al tipo penal que estudiamos, 

aludittm08 algunos de los crilerios que se relleren al mismo. 

Alfomo Reyes se reíiere a la conducta como " a la amplia y abstrru:la descripción 

qut de una hipotitlca aetiridad del hombre hace el legislador en una norma penal". 74 

11 RtytS Alfonso, Ob. CIL, p. &O. 
73 Cfr. Canlooa AriDn<ndL Ob. Ci<, p. 2J7. 
7' Re~s A.lfotuo, Ob. Cil., p. 53. 
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Francisco Pavón Vasconcelos rnnnifiesta, ''la co11d11cta consiste en aquella 

actividad expresada Poluntariamente media11te el apoderamie11to de la cosa ajena 

mueble ... " como apoderamiento considero a In acción del sujeto, o bien, al 

movimiento corporal voluntario de apreh<nder y sustraer la cosa de la potestad 

dominica! de su titular. Por úllimo señala que el resollado es la <"Ollsecuencia de la 

aeción que la ley considera decisiva para la reali1.adón de un delito o del tipo lijado 

por la ley. 75 

Eugenio Raúl Zaffaroni establece la distinción entre conducta y hecho. Hecho es 

cualquier acontecimiento susceptible de producir erectos jurldicos. Conducta es una 

expresión más restringida que el hecho, ya que se trata de hechos humanos 

voluntarios. Asimismo manifiesta que el orden jurídico ordena o prohibe 

determinadas conductas, no así los hechos a los cuales considera como circunstancias 

que Individualizan las conductas humanas a ellos vinculadas. Por último denomina n 

la relación existente entre la conduela y el resultado romo causal cuyo resultado debe 

tener como causa un hacer del agente una conducta positiva. 76 

Para Celestino Porte Petit, la relación causal es el nexo exlstonte entre un elemento de 

hecho (conducta), y una conseeuencia de la misma conducta (resultado).77 

Luis Jiménez de Asúa considera a la conducta como un acto humano que 
comprende una acción ejecutada y una acción esperada, asi como de un resultado 
sobrevonido. Respecto al concepto de causalidad señala que éste no es jurldico sino 

15 Cfr. Pardn Vasco11cttos. Ob. CIL,p.2./. 
16 Cfr. Z.,Uaronl F.llgtnlo H., 01'. Cit., pp. 86, 87. 
17 Cfr. Progmma dt la Pnrtt Gtntral de /JtrtchoPtnal, ~tlxlco, 1959, p. '60 . 
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filosófico, consistente el mismo en la rclnción entre la conduela humana y el resullado 

sobrevenido, ya que si el nexo exisle se aplico a esa relación la categoría de causalidad, 

la cual se refiere a ,os cambios sobrevenidos en el espacio y el tiempo y no al nexo 

lógico de los conceptos ni a la apreciación ético-social del acto. 78 

Para abundar en el tema, el autor otorga la siguiente clasificación respeclo o las 

direrentes teorías sobre la causalidad en el Derecho Penal. 

l. Causa eficiente, loorla que distingue la causa productora del resultado de las 

condiciones. 

2. Causa necesaria, en la cual la causa significa una situación a la que debe de un 

modo absolutamente necesario y rigurosamente general otro situación. 

J. Un grupo de doctrinas que estima como causa la de índole jurídica. 

4. Causa en el sentido individualizado, dicha doctrina designa como causa una de 

las condiciones del resultado. Asimismo contiene otras teorías: de la preponderancia, 

de la condición más efica1., etc. 

S. Causa humana y causa racional, la misma desemboca en un aspecto de la 

causalidad adecuada. 

6. Causación adecuada, doctrina que atribuye la categoría de <-ausa sólo a aquclla 

condición que generalmente es apropiada para obtener el resultado. 

78 Cfr. La rtlacidn Ataltrial dt Ca1ualidad tn ti Dtlilo, Editorial PomJa, S.A., Ml.xico, 1976, 
p.131. 
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7. Equivalencia de las <'Olldiciones o teoría de las condiciones (condilio sine qua 

non), según esta teoría se estima causa t~a condición del resultado concreto y todos 

las condiciones deben considerarse equivalentes, no sólo en el senlido causal, sino 

también en el jurldico, es decir, toda condición debe ser tenida como causa del 

resultado. 

Jesús Gonzalo Trujillo Campos, manifiesta que nuestro Código Penal vigente no 

regula genérica y normalivamenle el problema de la relación de causalidad material u 

objetiva, añade asimismo, que "nadie podni "' saMionado por una conducta pnttista 

por la ley como lkl/lo, si el resullad;J tk/ que tkpentk la existencia tkl tklito no es el 

efecto o consecuencia material tk la propia conducta. Solo el concurso de causas 

pree.ristenles, simultáneas o sobreVtlnülas que en referent:la a la conducta tkl sujeto 

aelivo presenten cierla autonomfa 1 Mterogtneidad, excluyen el curso causal puesto en 

movimiento por la conducta tkl agente". Por tal ra>:Ón se adhiere a la teoría de la 

causalidad adecuada. 

De acuerdo con las estimaciones dadas por los juristas aludidos, para que exista el 

nexo causal entre una conducta y un resultado, los actos voluntarios expresados en 

una conducta encaminada a la rcaliI.ación de un ilícito, deberá eíeduarse con el 

ánimo de ejecución en el que intervinieron los actos necesarios que originen el 

reiultado. 

4.2. Protección a los Bienes Arqueológicos de Mo!xleo. 

En el presente inciso trataremos de manera breve el lema rererenlc a la 

protección juridica que nuestro país le otorga a los objetos considerados como 

arqueológicos, no sin antes señalar la competencia de las instancias judiciales que 
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conocm del ilícito de robo arqueológico cometido en agravio de la nación. El régimen 

jurídico de los objetos.arqueológicos está regulado por la fracción XXV del artículo 73 

Constitucional, el cual faculta al Congreso de la Unión para que legisle en lodo lo 

referente a monumentos arqueológicos, así como por el articulo 27 de nuestra 

suprema ley a través de la Ley General de Bienes Nacionales, que considera a los 

monumentos arqueológicos muebles e inmtÍebles como bienes del doml!JiO públkl?· 

La fracción VII del artículo 2' de la ley General de Bienes Nacionales, establece 

como bienes del dominio público de la federación a los objelos arqueológicos, en 

consecuencia el artículos• de la misma ley, fundamenta la jurisdicción de los poderes 

. federales sobre dichos bienes. Asimismo el artículo 7' maniliesla la competencia de los 

tribunales federales para conocer de los juicios civiles, penales o admh1istralivos, así 

como de los procedimientos judiciales no contenciosos. 

Se dice que si del robo resulta afectada la nación, 7'J el asunto será de 

competencia del orden federal, por lo que se prOcederá a la recuperación de los 

objetos a través de la Procuraduría General de la República de acuerdo con la 

rracdón XXlll del articulo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

Por otra parte, cuando el robo recae m bienes pertenecientes a las entidades 

federativas o a los municipios, la competencia será de los tribunales ~-omunes, ya que 

las facultades que no están expresamente concedidas a los funcionarios federales se 

entienden reservadas a los estados de conformidad ron los artículos 104 y 124 

Constitucional. 

79 V. El Texto cvnstiruclonal haet un uso indiftrtntt dt los ~ocablos nacldtl y tstado. AslMUmo, tomo 
la doctrina 1 la ltgíslacidn txtralfltro confunden dichos tlnnínos, ya que la naci6n es una entidad 
dfrtlW de aqutlla tn la q~ se concnta el est4do al 1er una unidad tlnlco-soclal y d estada una unidad 
jurldl&ll. que ejerct su potesta"d sobrt lndiliduos ptrten:cletúes, casi M su tatall.dlul a la misma nariún. 
FtU~ Tena Ramfrts, Dtttclw Con.sd1uclonal Muicano, p. 183 . 
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El Articulo 2' de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropologla e Historia, 

amfiere al Instituto la competencia para vigilor, conservar y restaurar a los 

monumentos arqueológicos de la República. 

Para finali7.Dr la Ley de Mooumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos, contempla en su artículo 51 la descripción y sanción.ª la que se hace 

acreedor todo aquel que se apodere de un monumento mueble arqueológico, sin 

consentimiento de quien puede disponer de" con arreglo a la Ley. 

Por otra parte, el articulo 19 de la misma legislación, nos remite al Código Civil y 

Penal vigentes para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en 

material federal, así como a los tratados iutemacionales y leyes federales, con el 

propósito de que sean aplicables supletoriamente dichas legislaciones a falta de 

disposición expresa en la legislación en dta. 

Aún cuando existe una legislación especial que sanciona el despliegue de una 

conducta ilícita, en este caso el robo arqueológico, el articulo 51 no alcan7.D a deseribir 

. debidamente el illcito, en cuanto al valor de los objetos arqueológicos para determinar 

la aplicación de la sanción, así como en las calificativas que pudieran concurrir para 

su realización y en los medios utilizados para su comisión. 

Por las ra1.ones esgrimidas, se considera aplicable la supletoriedad del Código 

Penal para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia 

Federal que estipula el artículo· 19 de la misma ley especial. No obstante, el Código 

Penal no deseribe el lugar en el que se ejecuta la sustracción arqueológica, ni las 

pe<:uliaridades o cualidades de quien lo ejecuta, cuando el ilícito de robo se reali1.a en 

forma cualificada. 
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4.3. La Tutela Internacional de los Bienes Arqueológicos de México. 

En rererenci11 al última de nueslros incisos de la presente disertación, trataremos 

el lema de la tutela internacional que se le otorga a los objetos arqueológicos a través 

de los tratados intemaciooal<s que se han suscrito cun diíerentes países, para tal 

erecto iniciaremos nuestra exposición con algunas opiniones de juristas reconocidos 

que delineo al Derecho lntemaciooal Público. 

El origen de la denominación de Derecho Internacional proviene del Derecho 

.Romano, cuya denominación era la de lus Genlium, cuya traducción es Derecho de 

Gentes. 

Para Ma• Sorensen, la denominación Derecho Internacional es estrictamente 

técnica. 

Designa el slslema jurldico cuya función primordial es 

regular las relaciones entre los Estados. A medida que los 

Estados han formado organizaciones entre sf, esa disciplina 

ha debido ocuparse también de las organkaciones 

internacionales y es de esperar que su prtocupación por 

tUas l1a11 de aumentar aún más por la com"cnJe que 

presenciamos hacia la integración de la comunidad de los 

estados. Y como estos se componen de Individuos y existen 

principalmente para satisfacer las necesidades de ellos, el 

dertcho internacional lia presentado cierta atención, 

asimismo, a las relaciones de los individuos, si no co11 s11 

propio estado, al menos con otros estados. 



Puesto que en tiempo relatiJJamentc recientes los estados 

han aceptado, por m11tuos acuerdos, diversos deberes hacia 

los indit'iduos comprendidos en sus respectivos estados han 

llegado a abrazar cuestiones de dereclw internacional de 

modo más directo -que cuando un estado opfica, como 

concUITt a menudo, el derecho inUmacional o una especie 

de njltjo de iste como parte integrante de su propio 

sisttmajurfdico lnttmo. 

No obstante para los estados de esa suerle contrasta con lo 

que los juristas inkmacionales suelen denominar derecho 

nacional, o sen, derrcho inJerno MI estado. 80 

Alonso Gómez-Robledo Verduzco, considera como Derecho Internacional "al 

conjunto de normas que determina y reglamenta las relaciones internacionales entre los 

sujetos de ese ordenjurfdico". 81 

Carlos Arellano García, establece que el Derecho Internacional "es el conjunto de 

normas jurídica que ngulan las relaciones entn sí, las nlaciones de los estados con ws 

organlsmos i*nternacümales, las relac1imes de los órgm~os de los organismos 

internacionales entre s( y con los organismos internacionales, las rrlaciones de los 

hombres que nbOsan las fronleras de rm estado que lnleresan a la comunidad 

intemnc/0110/" 82. 

80 Sortnstn, Ma.r. Manual dt Dtrtcho lnttrnacional Pdbllco, FCE, Mlxlco, 1973,p. 53. 
81 GdmttRobltda Vtrdu:ro, Monso. TtlftiU Stltctosdt Dtrtcllo lnJtmacional, UNA.Al, Ml.xlco, 

1986, (Estudios dt IHrtcho lnttrnaclonal, pdblico 12), p. 85. 
82 Anllano Garcfa, Carlos. Dtrttho Inttrnaclonal P1lbllco, t.l, Editorial l'orrúa, S.A., Mixlco, 

198J, p. 810. 
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Observamos en los criterios manifestados, que los juristas guardan uniformidad 

en sus ideas al afirmar que el Derecho Internacional es un conjunto de normas 

jurídicas, que regulan las relaciones internacionales que se originan entre los estados, 

las organl1.aciones internacionales y los individuos que en sus estados han estado 

relacionados con cuestiones de derecho internacional. 

Antes de definir a Un tratado, no podernos omitir hacer referencia a su origen 

como una de las ruentes del Derecho Internaciooal. 

De acuerdo con la opinión de Modesto Seara Vá1.quez, las ruenles del Derecho 

Internacional son rundamentalmente los tratados y la coslumbre. Asimismo, señala la 

.preponderancia de un !miado en vigor entre las partes, a la aplicación de la 

costumbre, ya que el Tribunal Int•rnacional de Justicia solo acudirá a la costumbre 

cuando no exista un tratado, no obstante, si aún las fuentes fundameptales no son 

suficientes, se recurrirá a las ruenles subsidiarias constituidas por el der<eho, la 

jurisprudencia y la doctrina de los juristas. 83 

Charles Rousseau se refiere a la existencia de dos doctrinas, la positivista y la 

objelivista. La primera solo acepta como única ruente del derecho internacional al 

acuerdo de voluntades, la cual se maniliesla de manera expresa y tácita. Expresa 

cuando se esta en presencia de un tratado y tácita cuando se alude a la costumbre. La 

concepción objetivisla se apoya sobre In distinción entre las ruentes creadoras y 

ruentes normales, las primeras son las verdaderas ruentes del derecho, las segundas fu 

tratados y In costumbre, las cuales no crean derecho, sino que se limilan a formularlo, 

es decir, no son modos de creación, sino de constatación. 84 

83 Cfr. Dtrtc/10 ln/trnacional Pllblico, 6/a. td. f;dilorial Porrúa, S.rl., Mixlco, 1979, p. 62. 
84 Cfr. Dtrtcho Internacional Prlblico, 3ra. td. Ediclot1ts r1ritl, S.A., Harctlona, 1966, pp. 201 21. 



Rousseau concluye al respe.:to, que el tratado y la roslumbre son las fuent.,,; ·llllÍS 

importanles y las únicas que consliluyen las fumtes propiamente dichas. 

Los tratados como una fuente reainocida del Derecho lnlernacional, re.:iben 

diferentes deslgnadon.,,;, sobre este sentido Cl'sar Sepulveda nos dice: la convención, 

el acuerdo, el convenio y el pacto, solo son maneras de signar al tratado. El 

eompromiso, es un tratado de arbitraje en algunos paises y las de.:laraciones, 

únicamente cuando loman la fonna de pados internacionales se transforman en 

tratados, los cuales se definen "como los tU:utrdos e11/Tt dos o más estados sobtranos 

para crear, modificar o utinguir una nlaci6njurfdica enlTt ellos." 85 

Charles Rousseau otorga dos definiciones posibles para los tratados, en sentido 

amplio y en sentido estricto. La primera denominación se aplica a lodo acuerdo 

concluido entre miembros de la comunidad internacional. La segunda en sentido 

ostricto se define como el procedimiento utilizado para formalimrlo o concluirlo, es 

dodr por su fonna y no por su contenido. 86 

"Tratado es lodo acuerdo concluido en/re dos o más s¡¡jtlos de Dettcho 

ln/er11ac/011a/. llablamos de sujetos y no de Estados con el fin de. incluir a las 

organ;tadones internacionales", no obslanle, la doctrina y la pnfctica actual reservan el 

nombrt de tralados para aquellos acuerdos en/re sujtlos de Derecho lntemm:iunal 

(estados, organismos internacionales, o sujetos de otra naturaleza).81 

85 Cuno dt Dt"t:ho lnrtrnaclt:tnal Públito, Sra. td., Edilorial Parnla, S.A.., Mlxiro, 197J1PP• 120, 
111. 

86 Rottsstau, Ob. Cit., p. 23. 
87 Stara Vd:q1it:.1 Ob. Cit., p. 6J. 
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Por úllimo también se define al tratado, "como cualquier ~cuerdo inlen1acional 

que celebran dos o más Estados u otras personas internacio11ales, y que está regido por 

el tkttcho internacional. "88 

De lo anterior podemos ase\·erar, que el tratado es todo acuerdo que crea 

derechos y obligaciones entre los estados que lo suscriben y sustentado por las nonnas 

jurldi<as derivadas del Derecho Internacional Público al ser considerado como una de 

sus fuentes. 

Existen diferentes fonnas de clasilicar a los tratados, la cual varia de acuerdo a 

los criterios de los juristas expertos en la materia. A nuestro juido y tomando en 

consideración la opinión de algunos de ellos, coocluimos que la mayoria allende 

exclusivamente al mayor o menor número de estados que intervienen en el tratado, es 

dedr, tratados bilaterales y multilaterales. Los prim<ros se concluyen entre dos 

estados, en tanto que los multilaterales son celebrados por más estados participantes. 

El procedimiento de elaboración de un tratado internacional comprende 

diferentes etapas, el más usual es aquel que se integra por las parles de negociación, 

firma y ratificación. 

Charles Rousseau distingue entre la negociación de un tratado bilateral y la de un 

tratado colectivo. 

88 Mu Sorensen, Ob, C:IL, p.155. 



En un lratado bilateral la negociación se desarrolla enlre las cancillerías 

inleresadas, o sea, enlre el minislro de Asunlos Exteriores de un Eslado y el agenle 

diplomálico de olro Estado, asislidos evenlualmenle por e.perlas y por lécnicos. El 

lratado mullilaleral generalmenle se elabora en el seno de un Congreso o conferencia. 

La firma de los lratados se reall•.a una ve:< redactado el acuerdo, sln embargo no 

siempre se efectúa de modo inmedialo, ya que la práctica conlemporánea acostumbra 

inlercalar una formalidad supleloria: la rúbrica, es decir, la fonna abreviada de los 

plenipotenciarios. 

La ralllicadón le.da valide7. a un lralado y hace obligalorla la regla de derecho 

formulada en ~. Esla úllima etapa solo se reafi7.a por la auloridad competenle de 

c;ada estado y según los procedimienlos constiluclonales vigenles de los signatarios, ya 

que la compelenda puede recaer exdusivamenle en el órgano ejeculivo, en el 

legblalivo o en ambos simulláneamenle. 

En nueslro pais, la fracción X del articulo 89 Conslilucional olorga al Presidente 

la facullad de dirigir la polilica exterior y celebrar lralados inlemacionales, 

someliéndose a la aprobación del senado ... 

Las formalidades que revislen los lralados son en su generalidad las que se 

mencionan a continuación. 

l. Tllulo 

2. Proemio o inlroducción, el cual puede o no oonlener los nombres de los 

plenipotenciarios, una recopilación de los propósílos de los signatarios y 

ocasionalmente una breve mención de antecedenles, asi como la fórmula usual o una 
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parecida: "deseando fortalecer los estrechos lazos de amistad que tradicionalmente "ª" 
unido a sus respectivos pueblos; han convenido lo siguiente ... " 

3. Artículo o cláusulas, las últimas cláusulas se refieren a la duración del tralado y al 

canje o depósito de las ratificaciones, así como a la apertura de la convención para la 

adhesión de olroo¡ estadtlS cuando se trata de convenios multilaterales. 

4. Nombre de los plenipotenciarios 89 (en los tratados bilaterales) . 

. s. Expresión de los Idiomas en los que se redactó el tratado. 

6. Fecha, seUos y firmas. 

Ante la importancia de nuestro legado en objetos arqueológicos como parte de 

nuestro patrimonio cultural, haremos mención de diferenles convenios que ha 

suscrito México con olrooi paises. 

CONVENIOS DE INTERCAMBIO EDUCATfVO Y CULTURAL CELEBRADO 

ENTRE EL GOBIERNO DE MEXICO Y EL GOBIERNO DE LA REPUBUCA DE 

HONDURAS. 

(Publicado en el Diario oricial del JO de septiembre de 1992). 

89 Cfr. /.oJ Pltn/poltlfdarioJ son 1aJ ptnonas que tnl'fan /oJ gobkrnos a otros tstadoJ 1 qut ruiben 
d pltno paithr a travlJ dt los Pllnos Podtrts, ts dtcir, t/Julos tscrllos tn los qiu consta la auJoriz.acúJn 
114/idtn~ dtl Jt/t dtl Estado para qut su rtprtstnltmlt piuda ntgociar y firmar tratados. RoussHu 
Cltarlt1. Dtrtcho Jnttrnaclonal PtlbUco, Jra. td. Edicionts Arlt/1 S.A. Barttlona, 1966, p. 28. 



ARTICULOll 

Las partes contribuirán ni intercambio de experiencias y progreso nlcan1.ados en 

los campos de la educación y la cultura. Para el logro de esos nnes romenlarán: 

h). El intercambio, para exhibición temporal, de obras de arte y pie1.as 

arqueológicas, asi como In donación de reproducciones de eslas úllimas. 

CONVENIO DE COOPERACION CULTURAL ENTRE EL GOBIERNO DE WS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE JAMAICA. 

(Publicado en el Diario oncial del 7 de agosto 1991). 

ARTICULO IV 

Las partes cooperarán de manera conjunta en la reali:r.ación de proyectos y 

actividades en los campos de la investigación arqueológica, reslnuración artística y 

arquitectónica, rehnbilitnclón urbana y en In conservación, restauración y desarrollo 

general de sus respectivos patrimonios nacionales. 

ACUERDO GENERAL DE COOPERACION ENTRE WS GOBIERNOS DE 

COSTA RICA, EL SALV1\DOR, GUATEMALA, HONDURAS, NICARAGUA Y EL 

GOBIERNO DE WS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

(Publicado en el Diario Oficial del 16 de julio de 1992) 



CAPITULO V 

COOPERACION EDUCATIVA Y CULTURAL 

Artículo 16 

Las partes promoverán la cooperación educalivo-cultural a través de las 

siguientes áreas de interés y sus modalidades. 

_d) Rescate, conservación y difusión del ratrimot1io histórico y artlstico, a través de 

la organimción o puesta al dla de museos, archivos, wnas arqueológicas y coloniales y 

acervos culturales de diversas índole. 

4.3.1 Convenio de Protección y Restitución de Bienes Arqueológicos, Artísticos e 

Histórkcs, celebrado entre México y Perú. 

Además de los acuerdos referidos respecto al intercambio educativo y cultural 

que ha realizado el Gobierno Mexicano con otros países, ha formulado otros 

convenios para proteger y restituir a kls monumentos arqueológicos a sus paises de 

origen. 

CONVENIO DE PROTECCION Y RESTITUCION DE BIENES 

ARQUEOWGICOS, ARTISTICOS E 11/STORICOS, ENTRE EL GOBIERNO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

PERUANA. 

(Publicado en el Diario Oficial del 28 de julio de 1976). 



El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 

Peruana: 

En el deseo de establecer normas para la protección, la recuperación y la 

devolución de bienes culturales de sus respectivos patrimonios nacionales, sustraídos 

de una de las Partes o que hubieran salido ilegalmente hacia el lerrilorio de fa otra; 

Acuerdan lo siguiente: 

ARTICULOI 

Ambas Partes se comprometen a prohibir e impedir el ingreso en sus respectivos 

(erritorios de bienes arqueológicos, artísticos e históricos suslraídos de museos, 

monumentos, colecciones y yacimienlos arqueológicos de la olra Parte y de aquellos 

cuya salida no hubiera sido expresamenle autori1.Bda por el Gobierno del país de 

OrÍg<!n. 

ARTICULO JI 

Ambas Partes convienen en emplear, a pelición de una de ellas fonnulada por la 

vla diplomálica, kls medios legales a su alcance para recuperar y devolver los bienes 

arqueológicos, artlslicos e hislóricos suslraldos o que hubieran salido illcilamenle del 

terrilorio de la Parte requirenle. Esla facililará la documenlación y las pruebas 

necesarias para eslablccer la procedencia de su reclamación. En el caso de no serle 

posible reunir y ofn"Cer esa documenlación, la procedencia del reclamo eslará 

determinada por los arreglos que las Partes decidan por la vio diplomálica. 
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ARTICULO 111 

Los gaslos inherenles a la recuperación y devolución mencionadas en el artículo 

anterior serán surragados por la Parte rcquiriente y ninguna persona o institución 

podrá reclamar indemni7.ación a la Parte que restituye el bien reclamado, por daños o 

perjuicios que le hubieran sido ocasionados. La Parle requirente tampoco cslará 

obligada a indemni7.8ción alguna a íamr de quienes participaron en Ja salida ilegal de 

ese bien o de quienes lo adquirieron. 

ARTICULO IV 

Ambas Partes convienen en intercambiar información a los efectos de identificar 

a quienes, en el territorio de una de ellas, hayan participado en In sustracción o salida 

ilícita de bienes arqueológicos, artísticos o históricos. 

ARTICULO V 

Ambas Parles convienen en liberar de derechos aduaneros y dem:ís impuestos a 

los bienes arqueológicos, artísticos e históricos recuperados y restituidos en virtud del 

presente Converúo. 

ARTICULO VI 

Ambas Parles acuerdan que para Jos propósitos de este Convenio se cunsidera: 

a} Bienes arqueológicos: los monumentos, sus partes y demás inmuebles, incluyendo 

detalles arquitectónicos como relieves y pintura mural; los bienes muebles, objetos y 



partes de ellos; los reslos humanos, asf como los de la fauna y de la nora, 

pro••enienles, lodos eslos bienes de la época prehispánica; 

b) Bienes artíslicos: las obras de arle y objelos que lcngan valor para el palrimonio 

cullural de cada una de las Parles, y 

c) Bienes hislóricus: aquellos vinculados con la hisloria de cada Nación, asf como los 

documenlos y objelos de los archivos, blbliolecas, museos y coleccio.nes lanlo públicos 

como en poder de parliculares y que sean de imporlancia hislórica para cada una de 

las Partes. 

Eslas definiciones se aplicarán de conformidad con la legislación que al respeclo 

se encuenlre vigenle en cada país. En caso de presenlarse alguna duda, ésla será 

dilucidada a lravés de los conduclos diplomálicos procedenles. 

ARTICULO Vil 

Las Partes convienen en otorgarse, de conronnidnd con sus respectivas 

legislaciones, lodas las facilidades que permilan el libre inlernamienlo temporal por 

las aduanas de los implemenlos y acceoorios requeridos para el cumplimienlo del 

presente convenio. 

ARTICULO Vlll 

El presente Convenio regirá indelinidamenle a menos que una de las Parles 

comunique a la otra, con aviso previo de un año1 su intención de darlo por terminado. 
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ARTICULO IX 

El presente Cunnnio podrá ser modificado por acuerdo de las Partes, n petición 

de cualquiera de Ellas. Las modincacioncs enlrnrán en \'igor en In fecha que las 

Partes se notifiquen haber cumplido con las formalidades que la legislación de cada 

pals establece. 

ARTICULO X 

El presente Convenio entrará en vigor en la íe<ha en que las Parles se notinquen 

haber cumplido con las formalidades que la legislación de cada pals estable<e. 

EN FE DE LO CUAL, debidamente autori7.ado, suscriben el presente Convenio en la 

ciudad de Lima, a los quince días del mes de octubre de mil novecientos setenta y 

cinco en dos ejemplares originales, en idioma español, igualnientc auténticos. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Emilio O. Rabasn, 

Ministro de Relaciones Exteriores, por el Gobierno de la República Peruana, General 

de División EP Miguel Angel de la Flor Valle, Ministro de Relaciones Exteriores. 

4.3.2. Convenio de Protección y Restitución de Bienes Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos, celebrado entre Méxiro y Guatemala. 

CONVENIO DE PROTECCION Y REST/TUCION DE MONUMENTOS 

ARQUEOLOGICOS,ARTISTICOS E 11/STORICOS. 

(Publicado en el Diario Oficial del 28 de julio de 1976). 



El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 

Guatemala, deseosos de estimular el estudio y el conocimiento recíproco de los valores 

arqueológicos, artísticos e históricos de ambos paises y de establl'Ccr normas para la 

protección, la recuperación y la devolución de bienes cullurales de sus respectivos 

patrimonios nacionales sustraídos de una de las Partes o ilícitamente exportad~ del 

territorio de Ellas, acuerdan lo siguiente: 

ARTICULOI 

Ambas Parles se comp~melen a prohibir e impedir el ingreso en sus respectivos 

terrilorios de monumenlos arqueológicos, arUsticos e históricos sustraldos de museos, 

monumentos, colecciones y yacimienlos arqueológicos de la otra Parte y de aquellos 

cuya exportación no hubiera sido expresamente autorb.adn por el Gobierno del país 

de origen. 

ARTICULO 11 

Ambas Partes convienen en emplear, a petición de la Otra, los medios legales a su 

alcance para recuperar y devolver los monumenlos arqueológicos, arUsticos e 

históricos sustraldos o illcilamente exportador del territorio de la Parte requirente. 

Esta facilitará la documenlación y las pruebas necesarias para establecer la 

procedencia de su reclamación. En el coso de no serle posible reunir y ofrccer esa 

documentación, la procedencia del reclamo estará determinada por los arreglos que 

las Partes decidan por la vla diplomática. 



ARTICULO 111 

Los gastos inherentes a !a recuperación y devolución mencionadas en el Articulo 

11 serán sufragados por la Parte requirlente y ninguna persona o instiluci6n podrá 

reclamar indemnización a la Parle que restituye el bien reclamado, por daños o 

perjuicios que le hubieran sido ocasionados. La Parte requirente tampoco estará 

obligada a indemnización alguna a favor de quien exportó ilegalmente ese bien o de 

quien se lo adquirió. 

ARTICULO IV 

Ambas Partes convienen en que el pais requirente aplicará la legislación nacional 

vigente a través de las autoridades competentes, a quienes dentro de su territorio 

hayan participado en la sustracción o exportación ilicita de monumentos 

arqueológicos, artisticos e históricos. 

ARTICULO V 

Ambas Partes convienen en liberar de derechos aduaneros e impuestos Ioeales a 

los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos recuperados y restituidos en 

virtud del presente Convenio. 

ARTICULO VI 

Ambas Partes acuerdan que para los propósitos de este Convenio se consideran 

monumentos arqueológicos los bienes muebles e inmuebles producto de culluras 

anterK>res al establecimiento de la hispánica en el territorio de ambas Naciones así 

como los restos humanos, de la nora y de la fauna relacionados con estas culluras; 
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como monumentos artísti\."OS las obras de arfe nacionales una de cada de las Partes 

que revistan valor estéUco relevante y como munumentos históricos I~ bienes 

vinculados con la hisloria de cada Nación a parlir del eslablecimienlo de la cultura 

hispánica en cada uno de los paises. Estas definiciones se aplicarán de conrormidad 

con las legislaciones que al respecto se encuentran vigente en cada país. En caso de 

presenlars<? alguna duda al respecto ésta será dilucidada por la vía diplomática. 

ARTICULO VII 

El presente Convenio entrará en vigor en la recha en que las Parles se notifiquen 

haber cumplido con sus respectivos procedimientos. 

ARTICULO VIII 

El presente Convenio podrá ser mudiRcado por mutuo acuerdo de las Panes, a 

petición de cualquiera de Ellas. Las mudilicaciones entrarán en vigor el día que las 

Parles se hayan nolilicado haber cumplido con sus respectivos proeedimientos 

constilucionales. 

ARTICULO IX 

El presente Convenio regirá indefinidamente a menos que una de las Panes 

comunique a la otra con 3\'iso previo de un año su inlención de darlo por lerminado. 

Hecho por duplicado en Rosario lz.apa, Chiapas, Mé>ico, siendo ambos lexlos 

igualmente aulénlicos, a los 31 días del mes de mayo de mil novecientos selenla y 

cinco. 
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Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Emilio O. Rabusa, 

Secretario de Relaciones Exteriores, por el Gobierno de la República de Guntenmla, 

Lic. Adolfo Molina Oranles, Ministro de Relaciones Exteriores. 

4.3.3. Convenio de Protección y Restitución de llienes Arqueológicos, Artlslicos e 

Hislóricos, celebrado entre México y los Estados Unidos de América. 

TRATADO DE COOPERACION ENTRE WS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

QUE DISPONE LA RECUPERACION Y DEVOLUCION DE BIENES 

_ARQUEOLOGICOS, lllS7'0RICOS Y CULTURALES ROBADOS. 

(Publicado en el Diario Oficial del 9 de junio de 1971) 

Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, con un espirilo 

de estrecha cooperación y con el muluo deseo de estimular la prolección, estudio y 

apreciación de bienes de importancia arqueológica, hislórica o cullural, y para 

proveer respecto de la recuperación y devolución de dichos bienes cuando sean 

robados, han acordado lo siguiente: 

l. Para los propósitos de este Tratado, "bienes arqueológicos, históricos y 

culturales" se define como sigue: 

a) Objetos de arte y artefactos de las culturas precolombianas de los Estados Unidos 

M .. icanos y de los Estados Unidos de América de importancia sobresaliente para el 

patrimonio nacional, incl.uyendo estelas y detalles arquileclónicos tales como relieves 

y arte mural; 
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b) Objetos de arle y artefactos religiosos de las épocas culoniales de los Estados 

Unidos Mexicanos y de los Estados Unidos de América de importancia sobresalienle 

para el patrimonio nacional; 

c) Documentos de los archivos oficiales por un periodo hasta 1920, que sean de 

Importancia histórica sobresaliente; 

Que sean propiedad de los Gobiernos federales, estatales o municipales o de sus 

conductos, incluyendo porciones o fragmentos de dichos objetos, arlefnclos y 

archivos. 

2. La aplicación de definiciones anteriores a un articulo especifico será determinado 

por acuerdo de los dos Gobiernos, o a ralla de acuerdo, por un grupo de expertos 

calificados cuyos nombramientos y procedimientos serán prescritos por los dos 

Gobiernos. Las determinaciones de los dos Gobiernos o del grupo serán definitivas. 

ARTICULO U 

l. Las partes se comprometen individual, y en su caso, conjuntamente a: 

a) Estimular el descubrimienlo, ex:cavación, preservación y estudio de sitios y 

materiales arqueológicos por cienlílkos y estudiosos calificados de ambos paises; 

b) Impedir las excavaciooes ilícitas de sitios arqueológicos y el robo de bienes 

arqueológicos, históricos y culturales; 
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c) Facilitar la circulación y e•hibición en ambos paises, de bienes arqueológicos, 

históricos y cullurales o fin de acrecentar el mutuo entendimiento y apreciación de Ja 

herencia artística y cultural de los dos países; y 

d) De conformidad con las leyes y reglamentos que aseguran la conservación de los 

bienes nacionales, arqueológicos, históricos y culturales, permillr un legitimo 

comercio internacional de objetos de arte. 

2.· Representantes de dos paises, incluyendo cienlfficos y estudiosos calificados, se 

_reunirán de tiempo en tiempo para estudiar asuntos relacionados con la ejecución de 

esos compromisos. 

ARTICULOllf 

l. Cada una de las Parles conviene, a petición de la otra Parle, en emplear los 

me<lios legales a su disposición para recuperar y devolver de su territorio bienes 

arqueológicos, históricos y culturales robadoo, que hayan sido sacados del terrilorio 

de la Parte requirente después de la fecha en que entre en vigor este Tratado. 

2. Las solicitudes para la recuperación y devolución de los bienes arqueológicos, 

históricos y culturales designados, serán hechas a través de las vfas diplomáticas. La 

Parle requirente proporeionará, a su costa, la documentación y otras pruebas 

necesarias para establecer su reclamación de los bienes arqueológicos, históricos o 

culturales de que se trate. 

3. Si la Parte requerida no pudiera de otra manera efectuar la recuperación y 

devolución de un bien arqul'()lógico, histórico o cultural robado, locali1.ado en su 

territorio, las autoridades correspondientes de la Parte requerida promoverán un 
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proct.'<limiento judicial hacia ese fin. Para ese objeto, el Procurador General de lm 

Estados Unidos de América está autorizado para Iniciar una acción civil en la 

correspondiente Corte de Distrito de los Estados Unidos de América y el Procurador 

General de los Estados Unidos Mexicanos está autorizado para promover un 

procedimiento judicial en el correspondiente Juzgado de Distrito de los Estados 

Unidos Mexicanos. Nada en este Tratado será considerado en el sentido de que 

modifica la ley interna de las Partes, aplicable, de otro modo, a dichos 

procedimientos. 

ARTICULO IV 

Tan pronto como la Parte requerida obtenga la autorización legal necesaria para 

hacerlo, devolverá el bien arqueológico, histórico o cullural solicitado a las personas 

designadas por la Pnrte requirente. Todos los gastos inherentes a la devolución y 

entrega de un bien arqueológico, histórico o cultural serán suíragados por la Parte 

requirente. Ninguna persona o Pnrte tendrá derecho alguno para reclamar 

indemnización de la Parte qúe devuelve el bien, por daños o perjuicios causados a 

dicho bien arqueológico, histórico o cultural en relación con el cumplimiento por la 

Pnrte que lo devuelve de sus obligaciones conforme a este tratado. 

ARTICULO V 

l. A pesar de cualesquiera requisitos legales incompatibles con este Tratado, 

relativos a la disposición de mercancía, asegurada por violación a las leyes de la Parte 

requerida rererente a la importación de mercancia, los bienes arqueológicos, 

históricos o culturales robados, objeto de este Tratado, que hayan sido asegurados, o 

asegurados y decomisados por la Parte requerida, serán devueltos a la Parte 

requirente de conformidad con las disposiciones de este Tratado. Las Partes no 
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impondrán a los bienes arqueológicos, históricos o culturales, devueltos de acuerdo 

ron este Tratado, cargos o multas algunos que resulten de la aplicación de sus leyes 

relativas a lo importación de mercancía. 

ARTICULO VI 

l. Las Partes ratificarán el presente Tratado de conformidad con sus disposiciones 

constitucionales respectivas, y el canje de los Instrumentos de Ratificación se 

efectuará en la ciudad de Washington, D.C., tan pronto como sea posible. 

2. El presente Tratado entrará en vigor en la fecha que se efectúa el canje de los 

Instrumentos de Ratificación, y continuará vigente durante dos años a partir de esa 

fecha y de ahí en adelante hasta treinta dias después en que cualquiera de las Partes 

notifique por escrito a la otra su resolución de darlo por terminado. 

El testimonio de lo.! cual, las l~enipolenciarius designados al erecto, Antonio 

Carrillo Flores, Secretario de Relaciones Exleriores, por los Estados Unidos 

Mexicanos y el Embajador Robert Henry McBrldc, por los Estados Unidos de 

América, debidamente autoriwdos, han firmado este Tratado. 

Hecho por duplicado, en español y en inglés, en la Ciudad de México, a los 

diecisiete días del mes de julio de mil novecientos setenta. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, (L.S.) Antonio Carrillo Flores, 

Secretario de Relaciones Exteriores, por el Gobierno de los Estados Unidos de 

América, (L.S.) Robert Henry McBride, Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario. 
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Conviene aclarar, que la formulación de dichos convenios son acuerdos SlL'icriros 

voluntariamente enlre naciones soberanas, en virtud de lo cual, su alcance está 

delimitado por la libre aceptación de las Parles. 

En el contenido de los acuerdos de referencia, se estableció el procedimiento legal 

a través del cual el gobierno de cada estado reali:mrá la recuperación de los bienos 

arqueológicos, con la finalidad de roslituirlos posteriormente a su pais de origen. 

Cada uno de los paises que celebraron los convenios antes citados, eligieron el 

_procedimiento legal interno para la recuperación de los objetos arqueológkos, de tal 

manera que Estados Unidos de Norte América aplicará un procedimiento civil para la 

recuperación cuando le sea requerida la de•·ofución de los objetos y México hará lo 

corrospondienle ejerciendo la acción penal. Perú al igual que Mé•ico, aplicarán los 

medios legalos que consideren adecuados cuando les sea requerida la restitución de 

objetos. 

Finalmente en el acuerdo suscrito entre Mé>ico y Guatemala, se convino que cada 

pals aplicará su legislación interna cuando tenga la a1lidad de requirentes. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO.- La Ley de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

protectora de los objetos arqueológicos estudiados en la presente investigación, 

encuentra su antecedente más remoto en la legislación indiana, en cuanto a la 

similitud en la obligación de registrar a los objetos, ya que la corona española 

requería de la rnanirestadón de los objetos estimados como tesoros para su reparto, 

en virtud de que una parte le pertenecla. En la actualidad la propiedad de los objetos 

arqueológicos corresponde a la nación y la ley especial establece la disposición de 

registrarlos para un mejor control de las pic7.as existentes, tonto en museos como las 

que se encuentran concesionadas. 

Cabe señalar, que las primeras normas jurídicas encaminadas a proteger a los 

objetos arqueológicos de nuestro país, son los dos decretos emitidos por el General 

PorDrio Díaz el 4 de junio de 1896 y el 11 de mayo de 1897. 

El primero, declaró como propiedad de la nación a los objetos encontrados en las 

e•ploraciones, con la salvedad de lo que se hallaran en las propiedades de los 

particulares. El segundo, prohibió la e•portación de los objetos estimados corno 

interesantes para el estudio de la historia de Mé•ico. 

SEGUNDO.- La propiedad de la Nación sobre las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los límiles del territorio nacional, encuentra su rundamento legal en su 

articulo 27 Constitucional. 
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La Ley de Bienes Nacionales en sus artículos primero, segundo y tercero clasilica 

los biem.'S que conforman al patrimonio de la nación, en bienes de dominio público y 

bienes de dominio prh·ado. Dentro de los considerados coniu del dominio público se 

mencionan a los monumenlos arqueológicos muebles e inmuebles, mismos que están 

regulados por la Ley de Monumenlos y Zonas Arqueológicos, Arlíslicos e Hislóricos, 

eslableclendo" l.'Slc cuerpo normalivo en su arlfculo 27 la propiedad de la nación sobre 

los monumenlos arqueológicos muebles e inmuebles, olorgándules a su \'e7. el caráder 

de inalineables e imprescriplibles. 

TERCERO.- Se ha señalado que es propiedad de la nación los monumenlos 

arqueológicos muebles e inmuebles, los cuales no requieren de ninguna declaratoria 

para ser considerados como tales, ya que solo es necesari<> se consideren dentro del 

precepto establecido en el artículo 28 de la Ley Federal de Monumenlos y Zonas 

Arqueológicos, Arlísticos e Históricos. 

Asimismo, se ha hecho mención de la necesidad de >'alorar en dinero a los objelos 

arqueológicos para la imposición de la sanción penal, aún cuando están fuera del 

comereio por disposición expresa de la ley, es decir, Ley General de Bienes Nacionales 

y Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Arlísticos e llislóricos, al ser 

inalienables e imprescriplibles, toda vez que dichas caracterislicas tiene como 

finalidad la preservación tolal de los objelos y el valor que los mismos represenlan. 

Por tal consideración nos adherimos al crilerio suslentado por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, respedo a la posibilidad de cuanlilicar al objelo de la 

sustracción arqueológica para la aplicación de la pena. 

CUARTO.- En cuanlo al sujelo activo del delilo, eslimamos al hombre como 

agente capaz de realizar actos volunlarios omisi>'os o comisivos de una conduela 
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ilícita, lo cual se traduce en la sustracción de un objeto arqueológico, afectando con 

dicha acción al sujeto pasivo en su patrimonio, es decir, a la nación como persona 

moral reronucida por lo ley en el orlículo 25 del Código Ch'il. 

El dereeho de propiedad que lo nación manliene sobre los objelos orqu<>ológicos, 

es el objeto jurídico que tutela la ley a lnl\'és de la Ley General de Bienes Nacionales 

en su. articulo 2' y 27' de la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e llislóricos. 

En la comisión del delito de robo arqueológico, se aíecla al objeto material 

estimado por el artíeulo 28' de la Ley de Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Arlfslicos e Hislóricos como arqueológico. Asimismo, la suslracción de dichos objelos 

requiere de la rcali7.ación de los medios comish·os que resulten idóneos para su 

ej~ución. 

Por otra parle, entre la conducta ilícila desplegada por el sujelo octirn 

encaminado a la reali,.ación del apoderamienlo ilegal del objelo arqueológico, debe 

existir un nexo en el que inlervengon los ocios necesarios que originen dicho 

resulto do. 

Si bien es cierto, que la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos establece en su articulo 19 la supletoriedod del Código Penol, 

estimamos que la ley especial debe describir al ~11,jelo aclirn del robo arqueológico, así 

como el lugar en el que se ereetúa dicho delilo, dado o sus coraclerísticas especificas 

que no se adaptan o la descripción que reali•.a el Código Penal . 
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En virtud de lo anterior, para que se cumpla e<>n e.actitud lo que establece el 

artículo 14 Constilucional, referente a Ju prohibición de imponer por simple analogía 

y aún por mayoría de razón pena alguna que no esté deerelada por una ley 

e•actamenle aplicable al delito de que se trata, debe reali1.arse la descripción tanto del 

sujeto como del lugar en el que se comete el ilícito, ya que cuando éste se erectúa bajo 

la concurrencia de las circunstancias calilicalivas, la descripción que otorga el artículo 

381 del Código Penal no se adecua e•actamente a las características del ilícito de robo 

arqueológico. 

Cabe destacar, que al establecer la Ley Federal de Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Hlslóricos en su articulo 19 la supleloriedad del Código 

Penal, consideramos que puede cometerse no solo el robo simple de objetos 

arqueológicos sino también el robo ealilicado, no obstante, cuando el ilícito es 

realilHdo cualilicadamenle la sanción no podrá exceder de los límites establecidos por 

el artículo Sl de la Ley Especial, ya que la misma dispone un mínimo y un máximo 

para la imposición de la pena. 

QUINTO.- Ante el constante saqueo de piezas arqueológicas con el que se ve 

aíeclada la nación, se han suscrito con otros paises, como hemos citado, convenios de 

protección y restitución de bienes arqueológicos, artísticos e históricos, los cuales 

tienen como finalidad la devolución de dichos objetos a sus paises de origen que se 

hayan sustraído ilegalmente, no obstante, Ja formulación de estos tratados resulta 

insuficiente para proteger debidamente a los objetos arqueológicos, ya que Jos mismos 

mantienen limitaciones respecto al procedimiento legal para su recuperación. 

Concluirnos de Jo anterior, que existe la necesidad de describir con exaclilud el 

ilícito de robo arqueológico en la ley especial a fin de evitar omisiones y conrusiones 

en la adecuación de este ilícito. 
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